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EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE GUADALAJARA

ANUNCIO

I.- PRESUPUESTO GENERAL

De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en el artícu

lo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y en el artículo 20 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, ha queda-
do definitivamente aprobado el Presupuesto general 
de la Diputación Provincial de Guadalajara para el 
año 2015, las Bases de ejecución y la Plantilla de 
personal, siendo el resumen del mismo por capítu-
los, el siguiente:
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ESTADO DE GASTOS

Capítulo Denominación  Importe

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1 OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de personal 19.211.286,56

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 6.375.585,49

3 Gastos financieros 547.264,79

4 Transferencias corrientes 8.175.327,80

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL

5 Fondo de contingencia y otros 793.000,00

6 Inversiones reales 19.061.912,09

7 Transferencias de capital 1.556.150,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos financieros 115.000,00

9 Pasivos financieros 4.168.447,70

TOTAL GASTOS 60.003.974,43

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1 OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos directos 4.464.520,00

2 Impuestos indirectos 3.258.810,00

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.022.767,54

4 Transferencias corrientes 47.198.865,89

5 Ingresos patrimoniales 264.010,00

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de inversiones reales 0,00

7 Transferencias de capital 680.001,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos financieros 115.000,00

9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL INGRESOS 60.003.974,43

Contra la aprobación definitiva del Presupues-
to general podrá interponerse directamente recur-
so contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 171 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo.

Guadalajara, a 16 de enero de 2015.– La Presi-
denta, Ana Guarinos López.

II.- PLANTILLA DE PERSONAL DE LA 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA 

PARA EL AÑO 2015

De conformidad con el artículo 127 del Real De-
creto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local, se 
publica la Plantilla de personal de la Excma. Diputa-
ción Provincial.
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FUNCIONARIOS DE CARRERA

ESCALA: HABILITADOS ESTATALES 

GRUPO SUBGRUPO PLAZAS SUBESCALA CLASIFICACIÓN DENOMINACIÓN

A A1 1 Secretaría Secretario

A A1 1 Intervención-Tesorería Interventor

A A1 1 Intervención-Tesorería Tesorero

A A1 1 Intervención-Tesorería Interventor-Tesorero 
(Vicetesorero)

A A1 5 Secretaría-
Intervención Secretario-Interventor

ESCALA: ADMINISTRACIÓN GENERAL

GRUPO SUBGRUPO PLAZAS SUBESCALA CLASIFICACIÓN DENOMINACIÓN

A A1 5 Técnica Técnico Admón. General

A A2 5 De Gestión Técnico de Gestión

C C1 44 Administrativa Administrativo de Admón. 
General

C C2 66 Auxiliar Auxiliar de Admón. General

Agrupaciones 
Profesionales/E 4 Subalterna Subalterno

ESCALA: ADMINISTRACIÓN ESPECIAL

GRUPO SUBGRUPO PLAZAS SUBESCALA CLASIFICACIÓN DENOMINACIÓN

A A1 1 Técnica Técnicos superiores Ingeniero de Caminos

A A1 4 Técnica Técnicos superiores Arquitecto

A A1 2 Técnica Técnicos superiores Médico

A A1 1 Técnica Técnicos superiores Psicólogo

A A1 1 Técnica Técnicos superiores Ingeniero Telecomunicación

A A1 1 Técnica Técnicos superiores Veterinario

A A1 1 Técnica Técnicos superiores Sociólogo

A A1 4 Técnica Técnicos superiores Licenciado en Derecho

A A1 6 Técnica Técnicos superiores Economista

A A1 2 Técnica Técnicos superiores Periodista

A A1 1 Técnica Técnicos superiores Licenciado en Informática

A A1 1 Técnica Técnicos superiores Licenciado en Historia

A A1 1 Técnica Técnicos superiores Técnico Admón. Especial

A A2 8 Técnica Técnicos medios Ingeniero Técnico Obras 
Públicas

A A2 6 Técnica Técnicos medios Arquitecto Técnico

A A2 2 Técnica Técnicos medios Ingeniero Técnico Agrícola

A A2 1 Técnica Técnicos medios Fisioterapeuta

A A2 6 Técnica Técnicos medios Maestro Educador

A A2 2 Técnica Técnicos medios Profesor E.G.B.

A A2 1 Técnica Técnicos medios Profesor Escuela de Folclore



4	 LUNES, 19 DE ENERO DE 2015	 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 8

GRUPO SUBGRUPO PLAZAS SUBESCALA CLASIFICACIÓN DENOMINACIÓN

A A2 1 Técnica Técnicos medios Analista Aplicaciones

A A2 3 Técnica Técnicos medios Asistente Social

A A2 1 Técnica Técnicos medios Archivero

A A2 1 Técnica Técnicos medios Agente Sociocultural

A A2 4 Técnica Técnicos medios Gestor Tributario

A A2 2 Técnica Técnicos medios Técnico Medio Tributaria

A A2 1 Técnica Técnicos medios Técnico Medio Diplomado 
Psicología

A A2 1 Técnica Técnicos medios Técnico Medio Rama 
Económica

C C1 4 Técnica Técnicos Auxiliares Programador Informática

C C1 2 Técnica Técnicos Auxiliares Delineante

C C1 1 Técnica Técnicos Auxiliares Técnico Auxiliar Topografía

C C1 1 Técnica Técnicos Auxiliares Técnico Auxiliar Problemática 
Lenguaje

C C1 1 Técnica Técnicos Auxiliares Agente Sociocultural

C C1 1 Técnica Técnicos Auxiliares Animador Sociocultural

C C1 2 Técnica Técnicos Auxiliares Técnico Auxiliar Informática

C C1 7 Servicios Especiales Cometidos 
Especiales Encargado

C C2 7 Servicios Especiales Cometidos 
especiales Auxiliar Enfermería

C C2 1 Servicios Especiales Cometidos 
especiales Operador Ordenador

C C2 1 Servicios Especiales Personal de Oficios Encargado

C C2 85 Servicios Especiales Personal de Oficios Oficial

Agrupaciones 
Profesionales/E 66 Servicios Especiales Personal de Oficios Ayudante

Agrupaciones 
Profesionales/E 44 Servicios Especiales Personal de Oficios Operario

PERSONAL LABORAL

DENOMINACIÓN NÚMERO
PUESTOS

Director Deportes 1

Técnico promoción económica y empleo 1

Directora banda de música 1

Director Técnico Deportes 1

Médico 1

Responsable de Actividades Juveniles 1

Coordinador deportivo 3

Administrativo 2

Encargado Oficios y Servicios 1

Profesora danza 1

Profesor deportivo 2

Profesor coordinador deportivo 2

Monitor deportivo 5
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DENOMINACIÓN NÚMERO
PUESTOS

Auxiliar deportivo 3

Monitor escuela de folclore 13

Oficial albañil 1

Oficial cerrajero 1

Oficial oficios y servicios 1

Ayudantes de servicios 3

Ayudante de servicios múltiples 4

Ayudantes de servicios recepcionista 2

Operario de servicios 5

Profesor Auxiliar Banda de Música 3

Solista Banda de Música 15

Músicos 38

PERSONAL EVENTUAL

DENOMINACIÓN NÚMERO
PUESTOS

Jefe Gabinete Presidencia 1

Asesor Presidencia 1

Jefe Prensa Gabinete Presidencia 1

Asesor Grupo PSOE (2 a ½ jornada) 3

Asesor Grupo PP (2 a ½ jornada) 3

Administrativo Presidencia 1

Administrativo Grupo PSOE 1

Administrativo Grupo PP 1

Administrativo Grupo I.U. 1

Auxiliar Administrativo Presidencia 2

BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 
PARA EL EJERCICIO 2015

BASE 1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.

1.1.- De conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 165 y siguientes del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el 
artículo 9 del Real Decreto 500/1.990, de 20 de abril, 
se establecen las siguientes BASES DE EJECU-
CIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL para el ejer-
cicio de 2.015 siendo de aplicación al Presupuesto 
de la Diputación

Si dicho Presupuesto hubiera de prorrogarse, es-
tas Bases regirán asimismo en el período de prórro-
ga.

1.2.- El Presupuesto general de la Excma. Diputa-
ción Provincial de Guadalajara está cifrado tanto en 
Gastos como en Ingresos en Sesenta millones tres 

mil novecientos setenta y cuatro euros con cuarenta 
y tres céntimos (60.003.974,43 €).

1.3.- Las presentes Bases se aplicarán con ca-
rácter general a la ejecución del Presupuesto de la 
Diputación.

El ejercicio presupuestario coincidirá con el año 
natural y a él se imputarán los derechos liquidados 
en el mismo, cualquiera que sea el periodo del que 
deriven y las obligaciones reconocidas.

En el caso de que, al iniciarse el ejercicio econó-
mico, no estuviese en vigor el Presupuesto corres-
pondiente, se entenderá automáticamente prorro-
gado el del ejercicio anterior, pero únicamente con 
referencia a los créditos iniciales, según dispone el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en 
su artículo 169 y el Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, en su artículo 21.

Mientras dure la prórroga, la Corporación podrá 
aprobar modificaciones de créditos conforme a lo re-
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gulado en las normas que se contienen en el Real 
Decreto 500/1990 y demás normas aplicables.

BASE 2.- ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA.

2.1.- La Estructura presupuestaria que se aplica a 
los Presupuestos de la Corporación, es la que regu-

la la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por 
la que se aprueba la estructura de los presupuestos 
de las Entidades Locales y se consideran abiertas 
con crédito todas las aplicaciones presupuestarias 
a nivel de clasificación económica, recogidas en la 
Orden indicada.

Los grupos de programas que se tipifican son:

011 Deuda pública

136 Servicio de prevención y extinción de incendios

1500 Administración Gral. Arquitectura

1501 Administración General. Centros Atención a Municipios, Mantenimiento 
y Taller

1522 Conservación y rehabilitación de la edificación

1531 Acceso a los núcleos de población

1532 Pavimentación de vías públicas

160 Alcantarillado

161 Abastecimiento domiciliario de agua potable

1621 Recogida de residuos

164 Cementerio y servicios funerarios

165 Alumbrado público

170 Protección y mejora medio ambiente

221 Otras prestaciones económicas a favor de empleados

231 Asistencia social primaria

241 Fomento del empleo

312 Hospitales, servicios asistenciales y centros de salud

320 Administración general educación

326 Escuela de Folklore

330 Administración General de Cultura

3322 Archivos

333 Museos: Casa del Cordón

337 Instalaciones de ocupación del tiempo libre

341 Promoción y Fomento del deporte

414 Desarrollo rural

422 Industria

430 Admón. General de Comercio, turismo y pequeñas y medianas 

432 Promoción Turística: Castillo de Torija

453 Carreteras

491 Sociedad de la información

492 Gestión del conocimiento. Informática

912 Órganos de Gobierno

920 Administración General

931 Política Económica y Fiscal. Intervención

932 Gestión del Sistema Tributario. Recaudación

934 Gestión de la Deuda y de la Tesorería. Tesorería

941 Transferencias a Comunidades Autónomas 

942 Transferencias a Entidades Locales Territoriales
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2.2.- La Aplicación Presupuestaria vendrá de-
finida por la conjunción de las clasificaciones por 
«PROGRAMAS» y «ECONÓMICA». Así se define a 
nivel de grupo de programas y concepto en su caso.

2.3.- La aplicación presupuestaria, cuya expre-
sión cifrada constituye el crédito presupuestario, vie-
ne definida por la conjunción de las clasificaciones 
por programas y económica, y constituye la unidad 
sobre la que se efectuará el registro contable de los 
créditos, de sus modificaciones y de las operaciones 
de ejecución del gasto. El control fiscal se realizará 
al nivel de vinculación que se establece en la Base 
Tercera.

2.4.- Dentro de cada uno de los niveles de vin-
culación jurídica de los créditos, por la Intervención 
General, podrán abrirse en la contabilidad de gas-
tos las aplicaciones presupuestarias, definidas por 
la clasificación por programas y económica, que 
soliciten motivadamente los Jefes de Servicio o la 
propia Intervención General considere conveniente 
para una mejor gestión de los gastos, aun cuando 
no cuente con dotación presupuestaria utilizando la 
codificación y denominación adecuada.

No obstante, en los capítulos IV y VII no podrán 
abrirse aplicaciones presupuestarias con la denomi-
nación específica del destinatario del crédito, siendo 
necesario tramitar una modificación de crédito 

2.5.- Durante el transcurso del ejercicio podrán 
crearse los conceptos y subconceptos de ingresos 
que se consideren necesarios, aún cuando no figu-
ren abiertos en la estructura que establece la Orden 
EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, en cuyo caso 
deberá utilizarse la codificación y denominación ade-
cuada a la naturaleza del ingreso.

BASE 3.- DELIMITACIÓN Y SITUACIÓN DE 
LOS CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS.

3.1.- Delimitación de los créditos del presupuesto 
de gastos.

Limitación cualitativa.- Los créditos para gastos 
se destinaran exclusivamente a la finalidad específi-
ca para la que hayan sido autorizados en el Presu-
puesto general o por sus modificaciones debidamen-
te aprobadas, sin que la mera existencia de crédito 
presupuestario presuponga autorización para rea-
lizar gasto alguno u obligación de la Diputación de 
abonarlo o derecho a exigir la aprobación del gasto 
y su pago, sin el cumplimiento de los trámites de eje-
cución presupuestaria.

Limitación cuantitativa.- No podrán adquirirse 
compromisos de gastos en cuantía superior al im-
porte de los créditos autorizados en el correspon-
diente estado de gastos, los cuales tienen carácter 
limitativo dentro del nivel de vinculación jurídica que 
se establece, siendo nulos de pleno derecho los 
acuerdos, resoluciones y actos administrativos que 
infrinjan esta norma, sin perjuicio de las responsabi-
lidades a que haya lugar. 

El cumplimiento de las limitaciones expresadas 
en el párrafo anterior deberá verificarse al nivel en 

que se establezca, en cada caso, la vinculación jurí-
dica de los créditos.

Los ordenadores de gastos y de pagos, en todo 
caso, la Interventora General, serán responsables 
de toda obligación que reconozcan, liquiden o pa-
guen sin crédito suficiente cuando no adviertan por 
escrito su improcedencia.

Limitación temporal.- Con cargo a los créditos 
del estado de gastos de cada presupuesto solo po-
drán contraerse obligaciones derivadas de adquisi-
ciones, obras servicios y demás prestaciones o gas-
tos en general que se realicen en el año natural del 
propio ejercicio presupuestario

3.2.- Con cargo a los créditos del estado de gas-
tos del Presupuesto solo podrán contraerse obliga-
ciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios 
y demás prestaciones o gastos en general que se 
realicen en el año natural del propio ejercicio presu-
puestario. No obstante, se aplicarán a los créditos 
del presupuesto vigente, en el momento de su reco-
nocimiento, las obligaciones siguientes:

a)	Las que resulten de la liquidación de atrasos 
a favor del personal, cuya aprobación corres-
ponde a la Presidenta de la Diputación.

b)	Las derivadas de compromisos de gastos de-
bidamente adquiridos en ejercicios anteriores. 
Si corresponden a proyectos de gastos finan-
ciados con ingresos afectados, se requerirá la 
previa incorporación de los créditos correspon-
dientes.

c)	 Las obligaciones reconocidas por el Pleno de 
la Entidad procedentes de gastos realizados 
en ejercicios anteriores, en este caso con car-
go a créditos habilitados en las aplicaciones 
que correspondan.

d)	Las que correspondan a suministros de agua, 
electricidad, gas y otros servicios medidos por 
contador, cuando la obligación de pago nazca 
en el ejercicio.

e)	Las que tengan su origen en resoluciones ju-
diciales.

3.3.- Los niveles de vinculación jurídica de los cré-
ditos quedan establecidos en la forma siguiente: 

-- Para los Capítulos I, II, III, VIII y IX a nivel de 
políticas de gasto respecto a la clasificación 
por programas y a nivel de capítulo respecto a 
la clasificación económica.

-- Para los Capítulos IV y VII a nivel de grupo 
de programas, respecto de la clasificación por 
programas y a nivel de artículo  respecto a la 
clasificación económica.

-- Para el Capítulo VI la vinculación jurídica se 
establece a nivel de aplicación presupuestaria.

No obstante, tendrán carácter vinculante al nivel 
de aplicación presupuestaria los créditos que se re-
lacionan:

•• Los créditos declarados ampliables en las 
B.E.P 2015.
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•• Los créditos que se financien con ingresos 
afectados.

•• Prestamos al personal.

•• Los créditos de los capítulos IV y VII con asig-
nación nominativa.

BASE 4. SITUACIÓN DE LOS CRÉDITOS.

4.1.- Los créditos para gastos podrán encontrar-
se, con carácter general en cualquiera de las tres 
situaciones siguientes: créditos disponibles, créditos 
retenidos pendientes de utilización y créditos no dis-
ponibles. Todos los créditos definitivos, aprobados 
en el Presupuesto o en sus modificaciones se consi-
deran disponibles.

No obstante, la disponibilidad de los créditos para 
gastos financiados total o parcialmente con ingre-
sos finalistas está condicionada a la existencia del 
compromiso de aportación, debiendo emitirse por In-
tervención General los documentos de retención de 
crédito (RC) necesarios para registrar la no disponi-
bilidad de créditos por el mismo importe previsto en 
el Presupuesto de Ingresos, hasta que exista docu-
mento fehaciente que acredite el compromiso firme 
de aportación, en cuyo caso deberá contabilizarse 
la reposición del crédito a la situación de disponible.

En la misma situación quedaran los gastos que 
se financien mediante operaciones de crédito, hasta 
que se conceda la autorización correspondiente, si 
es necesaria, o hasta que se formalice la operación, 
cuando no sea necesaria la autorización.

4.2.- La solicitud de expedición de certificaciones 
de existencia de crédito deberá indicar, con la debida 
pormenorización, el gasto concreto que se preten-
de realizar sin que puedan expedirse certificaciones 
globales de existencia de crédito, salvo que existan 
circunstancias especiales, debidamente motivadas 
y apreciadas por Intervención, que así lo aconsejen 
o se trate de créditos afectados por las limitaciones 
cualitativas de la vinculación jurídica.

4.3.- Corresponderá la expedición de certificacio-
nes de existencia de crédito a la Intervención, de-
biendo ser solicitada por el responsable del Servicio 
y conformada por el Diputado Delegado.

BASE 5. MODIFICACIONES PRESUPUESTA-
RIAS.

Las modificaciones presupuestarias se adaptarán 
a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales y en el Real Decre-
to 500/1990, de 20 de abril.

En el Presupuesto de Gastos, se podrán hacer 
las modificaciones que se relacionan a continuación:

5.1.- Créditos extraordinarios y suplementos 
de crédito.

Cuando haya de realizarse algún gasto que no 
pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente y no 
exista crédito en el Presupuesto, o este sea insufi-
ciente, la Presidenta ordenará la incoación del expe-

diente de Crédito Extraordinario, en el primer caso, o 
de Suplemento de Crédito en el segundo.

El Expediente que habrá de ser informado previa-
mente por la Intervención, se someterá a la aproba-
ción del Pleno de la Corporación, con sujeción a los 
mismos trámites señalados para los Presupuestos, 
y cuyas normas vienen reguladas en el artículo 177 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 
artículos 35 y siguientes del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril.

Excepcionalmente, también podrá recurrirse a 
una operación de crédito para financiar nuevos o ma-
yores gastos por operaciones corrientes, al amparo 
de lo previsto en el artículo 177 del referido Real De-
creto Legislativo 2/2004 y artículo 36 del Real Decre-
to 500/1990.

5.2.- Transferencias de crédito.
También se puede recurrir a las Transferencias 

de Crédito, como medio de financiación, cumpliendo 
los requisitos enumerados en el artículo 179 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004 y en los artículos 40 a 42 
del Real Decreto 500/1990, quedando limitadas en 
los casos figurados en el artículo 180 del citado Real 
Decreto Legislativo.

Los créditos de las diferentes aplicaciones presu-
puestarias de gastos del Presupuesto de la Entidad 
Local pueden ser transferidos a otras aplicaciones, 
previa tramitación de expediente y con sujeción a las 
siguientes normas:

a)	Régimen:
-- Podrán ser transferidos los créditos de cual-

quier aplicación con las limitaciones a que 
se refiere el artículo  180 de Real Decreto 
Legislativo 2/2004.

b)	Órgano competente para su autorización:
-- El Presidente de la Entidad Local siempre 

que se refiera a altas y bajas de créditos de 
personal, aunque pertenezcan a distintos 
áreas de gasto y entre aplicaciones perte-
necientes a las mismas áreas de gastos, 
siempre que no exista vinculación jurídica, 
a propuesta de los respectivos Diputados o 
por iniciativa propia.

-- El Pleno de la Corporación en los supues-
tos de transferencias entre aplicaciones 
pertenecientes a distintas áreas de gasto 
o cuando se incluya una aplicación presu-
puestaria de inversiones que dará origen a 
la modificación del Anexo de Inversiones o 
una aplicación de los capítulos IV y VII con 
asignación nominativa.

c)	 Tramitación:
-- Las transferencias autorizadas por la Presi-

dencia, requerirán informe previo de la In-
tervención, entrando en vigor, una vez que 
se haya adoptado por la Presidencia la re-
solución aprobatoria correspondiente.

-- Las transferencias de competencia del 
Pleno de la Corporación exigirán el cum-
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plimiento de los requisitos indicados en el 
apartado 1 de esta Base.

-- En todos los supuestos será necesario in-
forme sobre la disponibilidad del crédito o 
créditos a minorar. 

5.3.- Ampliación del crédito.
Se consideran aplicaciones de crédito ampliable, 

al amparo del artículo 39 del Real Decreto 500/1990, 
de 20 de abril, las siguientes:

Aplicaciones del presupuesto de gastos Conceptos del presupuesto de ingresos

Aplicación Denominación Crédito Concepto Denominación Crédito

152.650.00 Plan Provincial 3.000.000,00 762.15 Aytos. Plan Provincial 2015 650.000,00

161.65000 Programa Actuaciones 
Hidráulicas 200.000,00 762.06 Aytos. Actuaciones 

Hidráulicas 30.000,00

230.160.08 Asistencia Médica Fuencisla 0,00 480.00 Personal. Cuotas Fuencisla 0,00

230.227.07
Dipuemplea. Trabajos 
realizados por otras 
empresas 

16.242,36 490.01 F. Social Europeo. 
Dipuemplea 12.993,89

920.226.06 Plan de formación continua 
2015 50.000,00 420.04 M.A.P. Plan de formación 

continua 1,00

920.233 Otras indemnizaciones 20.000,00 329.01 Derechos de examen 2.000,00

920.830.90 Pagas anticipadas al 
personal 100.000,00 830.90 Reinteg. pagas anticip. al 

personal 100.000,00

931.820.20 Caja de Cooperación 15.000,00 820.20  Caja de Cooperación 15.000,00

941.451.00 SESCAM.(Disp.Adic.1, 
Decreto 107/2008) 2.183.080,00 420.90 Fondo A. Sanitaria 2.183.080,00

a) Tramitación del expediente:
Las ampliaciones de crédito, para su efectividad, 

requieren expediente donde se haga constar:
-- Certificación del Interventor donde se acredite 

que, en el concepto o conceptos de ingresos, 
especialmente afectados a los gastos con apli-
caciones ampliables, se han reconocido en fir-
me mayores derechos sobre los previstos ini-
cialmente en el Presupuesto de Ingresos.

-- Que los recursos afectados no procedan de 
operaciones de créditos.

-- La determinación de las cuantías y aplicacio-
nes de gastos objeto de las ampliaciones de 
crédito.

-- Aprobación del expediente por la Presidenta 
de la Corporación.

5.4.- Generación de créditos.
Podrán incrementarse los créditos presupuesta-

rios del estado de gastos, como consecuencia de 
ingresos de naturaleza no tributaria, procedentes de 
las operaciones a que se refiere el artículo 181 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, para 
lo cual se formará expediente que deberá contener:

-- Certificación del Interventor de haberse ingre-
sado o la existencia del compromiso de ingre-
sar el recurso en concreto: aportación, sub-
vención, enajenación de bienes, prestamos. 
La certificación deberá efectuarse teniendo a 
la vista el documento original, por el que se 
origine el compromiso o la obligación en firme 

de ingreso por la persona física o jurídica en 
particular.

-- Informe en que se deje constancia de la exis-
tencia de correlación entre el ingreso y el cré-
dito generado.

-- Los créditos generados con base en derechos 
reconocidos en firme pero no recaudados, no 
serán ejecutivos hasta que se produzcan los 
ingresos.

-- Determinación concreta de los conceptos del 
presupuesto de ingresos en donde se haya 
producido un ingreso o compromiso de ingre-
so no previsto en el presupuesto inicial o que 
exceda de su previsión inicial y la cuantía del 
ingreso o compromiso.

-- La fijación de las aplicaciones presupuestarias 
de gastos y el crédito generado como conse-
cuencia de los ingresos afectados

a) Tramitación: 

Corresponde la aprobación del expediente a la 
Presidenta de la Entidad, previo informe del Inter-
ventor.

5.4.1.- Generación de créditos por reintegro de 
pagos:

En este supuesto, el reintegro del pago debe co-
rresponderse con aquellos en que el reconocimiento 
de la obligación y la orden de pago se efectúen en el 
ejercicio en que se produzca el reintegro. No exigién-
dose otro requisito para generar crédito, en la aplica-
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ción de gastos donde se produjo el pago indebido, 
que el ingreso efectivo del reintegro.

5.5.- Incorporación de remanentes de crédito.
5.5.1.- Tienen la consideración de remanentes de 

crédito, los saldos de los créditos definitivos no afec-
tados al cumplimiento de obligaciones reconocidas, 
es decir aquellos que no hayan llegado a la fase de 
reconocimiento de la obligación (Fase O).

5.5.2.- Podrán ser incorporados a los correspon-
dientes créditos de los presupuestos de gastos del 
presente ejercicio, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 47 del RD 500/1990, y siempre que exis-
tan suficientes recursos para ello, los remanentes de 
crédito no utilizados en el ejercicio inmediato anterior 
procedentes de:

-- Los créditos que hayan llegado a la fase de 
disposición o compromiso de gasto (Fase D).

-- Los créditos por operaciones de capital (Capítulos 
6 y 7) y los créditos por operaciones financieras 
(Capítulos 8 y 9) de la clasificación económica del 
Presupuesto de Gastos, siempre que correspon-
dan a actuaciones que estén lo suficientemente 
avanzadas para permitir su total ejecución a lo 
largo del ejercicio al que se incorporan.

-- Los créditos autorizados en función de la efec-
tiva recaudación de los recursos afectados.

-- Los créditos extraordinarios y los suplemen-
tos de crédito, así como las transferencias de 
crédito que hayan sido concedidas o autori-
zadas respectivamente en el último trimestre 
del ejercicio. En este supuesto, únicamente 
podrán ser aplicados para los mismos gastos 
que motivaron en cada caso su concesión y 
autorización.

-- Créditos que correspondan a gastos financia-
dos con ingresos afectados, que deberán in-
corporarse obligatoriamente sin que les sea de 
aplicación las reglas de limitación en el número 
de ejercicios, salvo que se desista total o par-
cialmente de iniciar o continuar la ejecución del 
gasto o que se haga imposible su realización.

No serán incorporables los créditos que se en-
cuentren en situación de no disponibilidad, ni los re-
manentes de crédito ya incorporados en el ejercicio 
precedente que no correspondan a gastos financia-
dos con ingresos afectados

5.5.3.- La incorporación de remanentes de crédito 
se financiará con los recursos previstos en el artícu­
lo 48 del RD 500/1990, estando las mismas supedi-
tadas a la existencia de suficientes recursos finan-
cieros. Si estos no alcanzaran a cubrir el volumen de 
gasto dimanante de la incorporación de remanentes, 
corresponderá a la Presidencia de la Diputación es-
tablecer la prioridad de actuaciones, a cuyo fin se 
tendrá en cuenta la necesidad de atender en primer 
lugar el cumplimiento de obligaciones resultantes de 
compromisos de gasto aprobados en el año anterior

5.5.4.- La aprobación de los expedientes de in-
corporación de remanentes de crédito, previo infor-
me de Intervención General, corresponde a la Pre-

sidencia de la Diputación, pudiendo aprobarse con 
carácter simultáneo al expediente de liquidación del 
presupuesto del ejercicio anterior.

5.5.5.-.En general, la liquidación del Presupuesto 
del ejercicio anterior precederá a la incorporación de 
remanentes. No obstante, dicha modificación podrá 
aprobarse antes que la referida liquidación en los ca-
sos siguientes:

a)	Cuando se trate de créditos de gastos financia-
dos con ingresos específicos afectados.

b)	Cuando correspondan a contratos adjudica-
dos en el ejercicio anterior o a gastos urgen-
tes, previo informe de Intervención General en 
el que se evalúe la existencia de suficientes 
recursos financieros y que la incorporación no 
producirá déficit.

5.5.6.- En el caso que se hubieran producido al-
teraciones en la codificación de las clasificaciones 
por programas o económica, con respecto al presu-
puesto anterior, por Intervención deberá procederse 
a actualizar, según las nuevas codificaciones, los 
créditos a incorporar.

Los remanentes cuya incorporación se acuerde 
deberán ser ejecutados dentro del vigente ejercicio 
presupuestario. Los Servicios responsables de los 
expedientes de gastos que se financien con dichos 
remanentes adoptaran las medidas necesarias para 
su conclusión a 31 de diciembre del presente año. 

5.6.- Bajas de créditos por anulación.
Podrán darse de baja por anulación, cualquier 

crédito del presupuesto de gastos hasta la cuantía 
correspondiente al saldo del crédito siempre que di-
cha reducción se estime reducible o anulable sin per-
turbación del respectivo servicio, con la observancia 
de los siguientes requisitos:

-- Formación de expediente a iniciativa de la Pre-
sidencia de la Corporación.

-- Informe del Interventor.
-- Informe de la Comisión Informativa.
-- Aprobación por el Pleno de la Entidad Local.

a) Tramitación:
Cuando las bajas de créditos se destinen a fi-

nanciar suplementos o créditos extraordinarios, for-
marán parte del expediente que se tramite para la 
aprobación de aquellos, siendo su tramitación la que 
se indica en el apartado 1 de esta Base, referente 
a créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 
En el supuesto de que las bajas se destinen a la fi-
nanciación de remanentes de tesorería negativos o a 
aquella finalidad que se fije por acuerdo del Pleno de 
la Entidad Local, serán inmediatamente ejecutivas 
sin necesidad de efectuar ningún trámite.

BASE 6.- NORMAS SOBRE PROCEDIMIENTO 
DE EJECUCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS.

6.1.- Normas generales.
6.1.1.- La gestión del presupuesto de gastos de 

la Excma. Diputación se realizará en las siguientes 
fases:
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a)	Autorización del gasto
b)	Disposición o compromiso del gasto
c)	 Reconocimiento y liquidación de la obligación
d)	Ordenación del Pago. 
Dichos actos se contabilizaran por Intervención 

y se soportaran en los documentos contables «A» 
o de autorización de gastos, «D» o de compromiso 
de gastos, «O» o reconocimiento y liquidación de la 
obligación y «P» u ordenación de pago, respectiva-
mente.

Es requisito necesario para la autorización de 
gastos la existencia de saldo de crédito suficiente y 
adecuado por lo que, a los efectos de su tramitación, 
todo expediente susceptible de producir obligacio-
nes de contenido económico, deberá incorporar el 
documento de retención de crédito expedido por In-
tervención. 

6.1.2.- Retención de crédito.
Los órganos competentes que tengan a su cargo 

la gestión de los créditos podrán solicitar de la Inter-
vención los documentos acreditativos de la existen-
cia de crédito correspondiente, a los efectos de la 
tramitación de los expedientes de gasto.

Cuando no esté definido cuál es el órgano o de-
partamento al que corresponde la gestión de un cré-
dito y, hasta tanto se atribuya la misma por el Dipu-
tado de Economía y Hacienda, se entenderá que la 
gestión de dicho crédito corresponde a la Interven-
ción.

Cuando se reciba en Intervención solicitud de ex-
pedición de documento de existencia de crédito su-
ficiente para la autorización de un gasto o de una 
transferencia de crédito, se verificará la suficiencia 
del crédito al nivel en que esté establecida la vincu-
lación jurídica del mismo, y en el caso de transferen-
cias, además al nivel de la propia aplicación, tras lo 
cual se expedirá el correspondiente documento RC, 
produciéndose una reserva de crédito para dicho 
gasto o transferencia por ese importe.

La anulación de las retenciones de crédito practi-
cadas se efectuará mediante la expedición del docu-
mento Rc/, en los siguientes casos:

-- A petición del Servicio, cuando desista de la 
ejecución del gasto y lo comunique expresa-
mente a Intervención.

-- De oficio por el departamento de Intervención, 
cuando se produzca un exceso de crédito re-
tenido como consecuencia de la autorización 
del gasto por un menor importe, ello siempre 
que no se reciba petición expresa en contra del 
Servicio.

En los contratos menores, la solicitud de reten-
ción de crédito habrá de hacerse con anterioridad 
a la Propuesta de Resolución que se efectúe por el 
órgano competente que corresponda. No obstante, y 
sin perjuicio de la responsabilidad que corresponda 
al funcionario, el Diputado Delegado de Economía 
y Hacienda podrá ordenar, en cualquier momento 
anterior a la referida Resolución, que se proceda a 

practicar la retención de crédito omitida y a continuar 
con la tramitación del expediente si hubiere crédito 
suficiente.

6.1.3.- Autorización de gastos.

Es el acto mediante el cual se acuerda la realiza-
ción de un gasto determinado por una cuantía cierta 
o aproximada, reservando a tal fin la totalidad o par-
te de un crédito presupuestario. Este acto constituye 
el inicio del procedimiento de ejecución del gasto, si 
bien no implica relaciones con terceros externos a la 
Entidad Local. (Documento A)

Dentro del importe de los créditos presupuesta-
dos, corresponde la autorización de los gastos a la 
Presidenta o al Pleno de la Corporación, según de-
termina la legislación vigente; ello sin perjuicio de las 
delegaciones que puedan establecerse conforme a 
dicha normativa.

6.1.4.- Disposición de gastos.

La disposición o compromiso es el acto median-
te el cual se acuerda, tras el cumplimiento de los 
trámites legalmente establecidos, la realización de 
gastos, previamente autorizados, por un importe 
determinado. Es un acto de relevancia jurídica para 
con terceros, vinculando a la Entidad Local a la rea-
lización de un gasto concreto y determinado tanto 
en su cuantía como en las condiciones de ejecución. 
(Documento D)

Los órganos competentes para aprobar la dispo-
sición de gastos son los mismos que tengan atribui-
da la autorización del gasto.

El acuerdo de adjudicación por importe inferior al 
crédito autorizado para dicha finalidad generará au-
tomáticamente los documentos A inverso (A/) y RC 
inverso (Rc/) por la diferencia.

6.1.5.- Reconocimiento y liquidación de obli-
gaciones.

El reconocimiento y liquidación de la obligación 
es el acto, mediante el cual se declara la existencia 
de un crédito exigible contra la Entidad derivado de 
un gasto autorizado y comprometido, previa acredi-
tación documental de la realización de la prestación 
o el derecho del acreedor, de conformidad con los 
acuerdos que en su día autorizaron y comprometie-
ron el gasto.

Corresponderá a la Presidenta el reconocimiento 
de las obligaciones derivadas de compromisos de 
gastos legalmente adquiridos. Todo ello sin perjuicio 
de las delegaciones establecidas conforme a la le-
gislación de Régimen Local.

Todo acto de reconocimiento y liquidación de la 
obligación debe llevar unido el documento acreditati-
vo de la realización de la prestación o del derecho de 
acreedor, según la naturaleza del gasto.

Desde el 15 de enero de 2015 todos los provee-
dores que hayan entregado bienes o prestado servi
cios podrán expedir y remitir factura electrónica. En 
todo caso, estarán obligados al uso de la factura 
electrónica y a su presentación a través del punto de 
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entrada establecido por esta Diputación, las siguien-
tes entidades:

-- Sociedades anónimas.
-- Sociedades de responsabilidad limitada.
-- Personas jurídicas y entidades sin personali-

dad jurídica que carezcan de nacionalidad es-
pañola.

-- Establecimientos permanentes y sucursales 
de entidades no residentes en territorio espa-
ñol en los términos que establece la normativa 
tributaria.

-- Uniones temporales de empresas.
-- Agrupación de interés económico. Agrupa-

ción de interés económico europea, Fondo de 
Pensiones, Fondo de capital riesgo, Fondo de 
inversiones, Fondo de regularización del mer-
cado hipotecario, Fondo de titulización hipote-
caria o Fondo de garantía de inversiones.

No obstante lo anterior, se excluyen de esta obli-
gación de facturación electrónica a las facturas cuyo 
importe sea hasta 5.000 euros.

A tales efectos, se consideran documentos justi-
ficativos:

•• Las nóminas, con las variaciones respecto del 
mes anterior.

•• Las facturas originales, en soporte papel, ex-
pedidas por los contratistas o proveedores, de 
conformidad con el Real Decreto 1619/2012, 
de 30 noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento que regula las obligaciones de fac-
turación.

•• Las facturas electrónicas expedidas por lo 
contratistas o proveedores de acuerdo con Ley 
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la 
factura electrónica y creación del Registro con-
table de facturas en el Sector Público.

A)	Toda factura en soporte papel deberá conte-
ner, como mínimo, los siguientes datos:
•• Identificación del contratista o proveedor 

(Nombre y apellido o denominación social, 
NIF y domicilio)

•• Identificación de la Diputación Provincial 
(Nombre y NIF)

•• Servicio que solicito el gasto.
•• Numero de factura y fecha de emisión
•• Descripción del servicio, obra o suministro 

realizado y en su caso periodo a que co-
rresponde

•• Base imponible
•• Tipo y cuota de IVA
•• Retenciones en concepto de IRPF.
•• Contraprestación total
•• Oficina contable, órgano gestor y unidad 

tramitadora.
B)	Las facturas electrónicas deberá contener el 

formato establecido en el artículo 5 y en la Dis-
posición Adicional Segunda de la Ley 25/2013.

C)	Las certificaciones, expedidas por los servi­
cios técnicos correspondientes, a las que será 
obligatorio adjuntar la correspondiente factura 
expedida por el contratista con los requisitos 
mencionados en los apartados A) o B), para 
su fiscalización, contendrán como mínimo, los 
siguientes datos:

•• Obra de que se trate.

•• Cantidad a satisfacer, importe facturado con 
anterioridad y pendiente de satisfacer.

•• Periodo que corresponda, con indicación 
del número de certificación, y en su caso, 
justificación de la ejecución fuera de plazo.

•• Conforme de los correspondientes responsa-
bles (Director Técnico de Obra/Servicio, Jefes 
de Sección y Departamento), con indicación 
expresa de la fecha de la conformidad.

El incumplimiento de la obligación de presentar 
factura en el plazo establecido en el RD.1619/2012 
de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de las obligaciones de facturación, dará lugar 
a la paralización de la tramitación del reconocimiento 
de la obligación por incumplimiento de su artículo 2, 
siendo responsable el Servicio correspondiente de 
comprobar la presentación de la factura con anterio-
ridad a la aprobación de la certificación de obra, acta 
de recepción o cualquier otro acto que implique el 
reconocimiento de la obligación.

Una vez registradas las facturas se remitirán al 
Servicio Intervención para su registro en la Regis-
tro Contable, remitiéndose a continuación al Servicio 
que corresponda al objeto de que sean conforma-
das, acreditando el «verificado y conforme», que im-
plica que dicho gasto se ha realizado conforme con 
las condiciones contractuales, con indicación expre-
sa de la fecha de conformidad y la identidad y cargo 
de quien suscribe (Jefe del Servicio de la unidad tra-
mitadora).

Tal y como dispone la legislación vigente, todas 
las facturas tanto en soporte papel como en sopor-
te electrónico deben incluir los códigos de la oficina 
contable, órgano gestor y unidad tramitadora, codi-
ficación que permitirá redirigir manual o electrónica-
mente la factura al órgano o unidad competente para 
su tramitación. El listado de códigos de los órganos 
competentes en la tramitación de facturas, así como 
de la oficina contable, codificado de acuerdo con el 
Directorio DIR3 de unidades administrativas, gestio-
nado por la Secretaría de Estado de Administracio-
nes Públicas, se encuentra publicado en la página 
web de la Diputación Provincial de Guadalajara.

Todo expediente de contratación, para su cum-
plimiento, exigirá la realización por parte de la Di-
putación de un acto formal y positivo de recepción 
o conformidad dentro del mes siguiente de haberse 
producido la entrega o realización del objeto

A los efectos previstos en el artículo 214.2.d) de 
la L.R.H.L., la comprobación material de las inver-
siones, en todo caso, se efectuará por el personal 
Técnico responsable de la Diputación en represen-
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tación de la Intervención, debiendo remitir a esta un 
ejemplar del acta debidamente suscrita.

Una vez conformadas las facturas y certificacio-
nes de obra se remitirán a Intervención (indicando 
n.º de expediente) para su fiscalización con anteriori-
dad al reconocimiento y liquidación de la obligación. 
Si son fiscalizadas de conformidad, Intervención las 
incluirá en la relación de facturas que remitirá para 
reconocimiento y liquidación de la obligación. En 
caso de disconformidad se devolverán al Servicio 
para que se subsanen las anomalías y defectos ob-
servados.

La fase de reconocimiento de obligaciones exige 
la tramitación del documento contable «O»; cuando 
por la naturaleza del gasto, sean simultáneas las fa-
ses de autorización-disposición-reconocimiento de 
la obligación, podrán acumularse, tramitándose el 
documento contable «ADO».

Se autoriza el cargo en cuentas bancarias de la 
Diputación, de facturas o documentos equivalentes 
correspondientes a: gastos de intereses y amortiza-
ción de prestamos, comisiones y otros gastos finan-
cieros, consumo de energía eléctrica, agua, tributos, 
combustible de vehículos, comunicaciones telefóni-
cas e internet, con carácter previo a su aprobación.

La simple prestación de un servicio o realización 
de un suministro u obra, no es título suficiente para 
que la entidad se reconozca deudor por tal concepto, 
si aquellos no han sido requeridos o solicitados por 
la autoridad u órgano competente.

6.1.6.- Ordenación del pago.

Es el acto mediante el cual el ordenador de pa-
gos, sobre la base de una obligación reconocida y 
liquidada, expide la correspondiente orden de pago 
contra la Tesorería de la Entidad.

La ordenación de pagos corresponderá al Dipu-
tado Delegado de Economía y Hacienda de la Dipu-
tación Provincial. Todo ello sin perjuicio de las dele-
gaciones establecidas por la Presidencia mediante 
Decreto, conforme a la legislación de Régimen Local.

El acto administrativo de la ordenación se mate-
rializa en relaciones de órdenes de pago que reco-
gerán, como mínimo y para cada una de las obliga-
ciones en ellas incluidas, sus importes bruto y líquido 
y la identificación del acreedor, pudiendo asimismo 
efectuarse individualmente respecto de obligaciones 
especificas y concretas a través de documento con-
table P.

Transmisión de los derechos de cobro:

Solo podrá tomarse razón de cesiones de facturas 
de contratistas y proveedores, siempre que se cum-
plan los requisitos que a continuación se detallan:

1.- Que se haya presentado la factura en el Re-
gistro de Entrada.

2.- Que se presenten, en la Intervención General, 
dos ejemplares de la factura que se pretenda ceder 
y certificación de obras, cuando proceda, en las fac-
turas constará:

•• Diligencia original del órgano de gestión, in-
dicando que son las únicas facturas válidas 
a efectos de cesión de crédito.

•• Firmas y sellos originales del cedente y del 
cesionario con identificación del cargo, nom-
bre y dos apellidos, y NIF de los firmantes.

•• Se adjuntará copia autentificada del poder 
que acredite tanto al firmante cedente como 
al firmante cesionario para ceder créditos y 
aceptar cesiones de crédito, respectivamente.

•• En la aceptación de la cesión de crédito por 
parte del cesionario se deberá incluir cláu-
sula en la que se recoja la aceptación de la 
cesión de crédito con las mismas condicio-
nes y requisitos legales exigibles al contra-
tista cedente e indicación del importe de la 
factura que se cede.

No se tomará razón de cesiones de crédito rela-
tivas a expropiaciones, convenios o subvenciones, 
ni de facturas embargadas judicial o administrativa-
mente, así como aquellas facturas que se tramiten 
con arreglo al sistema de caja rápida o las correspon-
dientes a documentos contables de reconocimiento 
de obligación en los que se contengan sanciones por 
incumplimiento del pliego de condiciones o de aque-
llas, que, referidas a contratos, en que a pesar de exi-
girlo así los pliegos de condiciones o los convenios 
colectivos no se adjunten los boletines de cotización 
a la Seguridad Social, que acrediten el ingreso de las 
cuotas correspondientes, o en su caso, la documenta-
ción acreditativa de los aplazamientos de pago conce-
didos, de conformidad con la legislación vigente.

Las órdenes de pago deberán acomodarse al plan 
de disposición de fondos a que se refiere el artícu­
lo 187 del TRLHL, teniendo prioridad en todo caso 
los gastos de personal y las obligaciones contraídas 
en ejercicios anteriores y de acuerdo con las previ-
siones financieras de tesorería.

6.1.7.- Acumulación de fases.
Un mismo acto administrativo podrá abarcar más 

de una de las fases de ejecución del presupuesto 
de gastos, enumeradas en la Bases 6.1.1, pudiendo 
darse los siguientes casos:

-- Autorización-disposición (fase AD), que dará 
lugar a la expedición del documento mixto AD.

-- Autorización-disposición-reconocimiento de la 
obligación (fase ADO), que dará lugar al docu-
mento mixto ADO.

El acto administrativo que acumule dos o más fa-
ses producirá los mismos efectos que si dichas fases 
se acordaran en actos administrativos separados.

Se tramitaran con documento AD los gastos en los 
que se conozca su cuantía exacta y el nombre del 
perceptor. Pertenecen a este grupo los siguientes:

-- Gastos de carácter plurianual, por el importe 
comprometido.

-- Gastos de tramitación anticipada en los que se 
hubiese llegado en el ejercicio inmediato ante-
rior hasta la fase del compromiso.
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-- Aportaciones a Consorcios y Fundaciones, que 
figuren nominativamente asignadas en los Presu-
puestos inicialmente o mediante modificación de 
crédito. Estos importes se harán efectivos a pe-
tición debidamente motivada del ente perceptor.

Podrán tramitarse por el procedimiento abreviado 
de ADO, los siguientes gastos:

-- Los de funcionamiento (Capítulo II) cuya cuan-
tía sea inferior al previsto para el contrato 
menor del artículo 138 del RDL 3/2011, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la LCSP, con arreglo al proce-
dimiento establecido en la Base 6.3, sin que 
puedan admitirse facturas fraccionadas res-
pecto del mismo gasto.

-- Los que correspondan a comunicaciones tele-
fónicas, suministros de agua, electricidad, gas 
y otros servicios medidos con contador.

-- Los gastos tramitados como Anticipos de Caja 
Fija.

-- Los que correspondan a gastos de personal, 
cuotas de amortización de prestamos concerta-
dos, gastos financieros, dietas de los Diputados, 
prestamos al personal y Caja de Cooperación.

Una vez aprobado el Presupuesto, o sus modifi-
caciones, se tramitarán los documentos AD por las 
aportaciones de la Diputación al Consorcio Provin-
cial de Bomberos (CEI), por el importe de los crédi-
tos autorizados nominativamente para esta finalidad 
en dicho Presupuesto.

Estos importes se harán efectivos a petición debi-
damente motivada del ente perceptor.

6.1.8.- Justificación previa a todo pago.
No podrán expedirse órdenes de pago sin que pre-

viamente se haya acreditado documentalmente ante el 
órgano competente para reconocer las obligaciones, la 
realización de la prestación o el derecho del acreedor y 
todo ello de conformidad con las resoluciones aproba-
torias de la autorización y compromiso del gasto.

6.1.9.- Exigencia común a toda clase de pagos.
El Tesorero pagador, exigirá la identificación de 

las personas a quienes pague, cuando para él fue-
sen desconocidas. No quedará exento de respon-
sabilidad directa y personal, si se incumpliese dicho 
requisito.

El Tesorero será responsable si se efectúan pa-
gos sin la exhibición, para ser anotado, del número 
del Documento Nacional de Identidad, sin efectuar 
las retenciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, o cualquier otro tributo exi-
gido por la legislación vigente. La falta de estos re-
quisitos le hará responsable con arreglo a las leyes.

Los pagos a personas que no supiesen firmar o 
estuviesen imposibilitadas exigirán dos testigos que 
lo hagan a su ruego y la impresión de la huella dacti-
lar del interesado en el documento.

6.2.- Reconocimiento extrajudicial de créditos.
Procederá el reconocimiento extrajudicial de cré-

dito cuando se haya realizado un gasto sin haberse 

seguido el procedimiento legalmente establecido y 
deba procederse al reconocimiento de la obligación.

Corresponderá al Pleno de la Corporación el re-
conocimiento extrajudicial de créditos, siempre que 
no exista dotación presupuestaria, operaciones es-
peciales de crédito, o concesiones de quita y espera, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. También en el 
supuesto de que el gasto fuere de su competencia.

Corresponde a la Presidenta de la Diputación 
Provincial, previo informe de la Junta de Gobierno, el 
reconocimiento extrajudicial en los restantes casos. 
Se exceptúan, no obstante, los gastos que corres-
pondan a suministros de agua, electricidad, gas y 
otros servicios medidos por contador, cuando la obli-
gación de pago nazca en el ejercicio, su aprobación 
corresponderá al Diputado-Delegado de Economía 
y Hacienda

6.3.- Contratos menores.

6.3.1.- Conforme a las disposiciones conteni-
das en el artículo 111 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público, en los contratos menores definidos en 
el artículo 138.3, la tramitación del expediente solo 
exigirá la aprobación del gasto y la incorporación al 
mismo de la factura correspondiente, que deberá re-
unir los requisitos que las normas de desarrollo de 
esta Ley establezcan.

6.3.2.- El expediente de contrato menor, cuando 
su cuantía sea inferior a 6.000,00 €, se remitirá al 
Servicio de Intervención, para realizar la Retención 
de crédito (RC) y con el n.º del expediente se remitirá 
al Servicio. El expediente constara de:

-- Informe propuesta del Servicio o del funcio-
nario en cada caso encargado, sobre la nece-
sidad de contratación. En el referido informe, 
al que se acompañará la oferta solicitada, se 
hará constar que el precio ofertado se corres-
ponde con los habituales del mercado y debe-
rá contar con el Visto Bueno o conformidad del 
Diputado-Delegado.

-- Existencia y suficiencia de crédito (N.º del do-
cumento RC).

-- En su caso, ofertas, presupuestos, albaranes 
y demás documentación que el Servicio haya 
considerado oportuno incorporar al expediente. 

6.3.3.- El expediente de contrato menor, cuando 
su cuantía sea superior a 6.001,00 €, se remitirá a 
Secretaría General (Contratación), formado por la si-
guiente documentación:

-- Informe propuesta del Servicio o del funciona-
rio en cada caso encargado, sobre la necesi-
dad de contratación. En el referido informe, al 
que se acompañarán las ofertas solicitadas, se 
hará constar que el precio ofertado se corres-
ponde con los habituales del mercado y debe-
rá contar con el Visto Bueno o conformidad del 
Diputado-Delegado.
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-- Copia de los escritos del Servicio mediante los 
que se solicitaron ofertas al menos a 3 empre-
sas del Sector, o informe en el que de manera 
suscitan, se justifique la imposibilidad o incon-
veniencia de realizar la referida solicitud.

-- Ofertas o presupuestos recibidos de las em-
presas consultadas.

-- En su caso, ofertas, presupuestos, albaranes 
y demás documentación que el Servicio haya 
considerado oportuno incorporar al expediente. 

Una vez informado por Intervención se remitirá a 
Secretaría General (Contratación), para que realice 
la correspondiente propuesta de Resolución.

6.3.4.- Los expedientes de contrato menor de 
consultoría y asistencia, además de la documenta-
ción señalada en los apartados 2 y 3 anteriores, se-
gún sea su cuantía, incluirán:

-- Informe propuesta del Servicio en el que se defi-
na con precisión el objeto del contrato y la pres-
tación que se pretende recibir del contratista.

-- Acreditación de los requisitos de capacidad del 
contratista conforme a lo previsto en el artícu
lo 54 y siguientes del T.R. de la Ley de Contra-
tos del Sector Público aprobado por RD Leg. 
3/2011 de 14 de noviembre.

En el contrato menor de consultoría para la di-
rección de obras, cualquiera que sea su cuantía, se 
adoptara resolución por la que se disponga formal-
mente el encargo con carácter previo al inicio efecti-
vo de la prestación.

6.3.5.- El expediente de contrato menor de obra, 
además de la documentación señalada en los apar-
tados 2 y 3 de esta base, según su cuantía, incluirá:

-- Informe motivado, suscrito por personal técni-
co, en el que se acredite que el contrato tie-
ne la calificación de contrato de obra por estar 
incluido su objeto en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 6 del Real Decreto Leg. 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos del Sector Público.

-- Memoria valorada de las obras suscrita por 
personal técnico o proyecto técnico cuando 
normas específicas así lo requieran.

-- Certificación de obra, cuando resulte proce-
dente su utilización. 

En el contrato menor para la realización de obras 
se habrá de ultimar el trámite de aprobación del pro-
yecto con carácter previo al encargo e inicio efectivo 
de la ejecución.

En ningún caso los distintos servicios responsa-
bles de la gestión del gasto, podrán efectuar pro-
puestas de gastos que superen la consignación 
presupuestaría disponible. Cuando se considere im-
procedente la propuesta tramitada, se devolverá con 
el informe pertinente a la Secretaría General (Con-
tratación).

Por el Diputado-Delegado de Economía y Hacien-
da podrán dictarse las instrucciones precisas para la 

tramitación de los expedientes de gasto, normalizan-
do los expedientes en la medida que sea posible.

6.3.6.- Si como consecuencia del momento en 
que se deba celebrar y cumplir el contrato menor, 
existiera riesgo de que la operación de gasto no 
pudiera quedar ultimada, con el reconocimiento de 
la obligación dentro del ejercicio con cargo a cuyo 
presupuesto aquel deba ser financiado, el servicio 
promoverá la adopción de resolución administrativa 
por la que el crédito presupuestario quede en fase 
de disposición para permitir su incorporación como 
remanente al presupuesto de ejercicio inmediato si-
guiente.

6.4.- Créditos no disponibles.
6.4.1.- Cuando un Diputado considere necesario 

retener, total o parcialmente, crédito de una aplicación 
presupuestaria, de cuya ejecución es responsable, 
formulará propuesta razonada que deberá ser confor-
mada por el Diputado de Economía y Hacienda.

6.4.2.- La declaración de no disponibilidad de 
créditos, así como su reposición a disponible, co-
rresponde al Pleno, salvo que se trate de gastos 
financiados total o parcialmente por aportaciones o 
subvenciones, en cuyo caso se estará a lo estableci-
do en el punto 4 siguiente.

6.4.3.- Con cargo al crédito declarado no disponi-
ble no podrán acordarse autorizaciones de gastos ni 
transferencias y su importe no podrá ser incorporado 
al Presupuesto del ejercicio siguiente.

6.4.4.- Los gastos que hayan de financiarse, total 
o parcialmente, mediante subvenciones, aportacio-
nes de otras instituciones, u operaciones de crédi-
to quedarán en situación de créditos no disponibles 
hasta que se formalice el compromiso por parte de 
las entidades que conceden la subvención o el crédi-
to, momento en el que pasarán de forma automática 
a la situación de créditos disponibles.

6.5.- Fiscalización limitada previa. Función in-
terventora.

El control interno de la gestión económico-finan-
ciera de la Diputación, se realizara mediante el ejer-
cicio de la función interventora.

La función interventora tendrá por objeto fiscalizar 
todos los actos de la Diputación que den lugar al re-
conocimiento y liquidación de derechos y obligacio-
nes o gastos de contenido económico, los ingresos 
y pagos que de ellos se deriven, la recaudación, in-
versión y aplicación en general de los caudales pú-
blicos administrados, con el fin de que la gestión se 
ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso 
comprendiendo el ejercicio de la expresada función:

a)	La intervención previa de todo acto, documen-
to o expediente susceptible de producir dere-
chos u obligaciones de contenido económico.

b)	La intervención formal de la ordenación de 
pago.

c)	 La intervención material del pago.
La fiscalización e intervención previa limitada de 

gastos u obligaciones relacionados anteriormente y 
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sujetos a función interventora, se realizará mediante 
la comprobación de los siguientes extremos:

a)	La existencia de crédito presupuestario y que 
el propuesto es el adecuado y suficiente a la 
naturaleza del gasto u obligación que se pro-
ponga contraer.
Se entenderá que el crédito es adecuado cuan-
do financie obligaciones a contraer o nacidas y 
no prescritas a cargo de la Diputación, cum-
pliendo los requisitos y reglas presupuestarias 
de temporalidad, especialidad y especificación 
reguladas en Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de la Haciendas Locales.
En los casos en los que se trate de contraer 
compromisos de gastos de carácter plurianual 
se comprobará, además, si se cumple lo pre-
ceptuado en el artículo 174 del Texto Refundi-
do de la Reguladora de la Haciendas Locales.

b)	Que los gastos u obligaciones se proponen al 
órgano competente para la aprobación, com-
promiso del gasto o reconocimiento de la obli-
gación.

c)	 Que los expedientes de compromiso de gasto 
responden a gastos aprobados y, en su caso, 
fiscalizados.

A tales efectos, Intervención recibirá el expedien-
te para su fiscalización una vez reunidos todos los 
justificantes y emitidos los informes preceptivos y 
cuando esté en disposición de que se dicte acuerdo 
por quien corresponda.

Si en el ejercicio de la función interventora el ór-
gano interventor se manifestara en desacuerdo con 
el fondo o con la forma de los actos, documentos o 
expedientes examinados, deberá formular sus repa-
ros por escrito antes de la adopción del acuerdo o 
resolución.

Cuando la disconformidad se refiera al reconoci-
miento o liquidación de derechos a favor de Diputa-
ción Provincial la oposición se formalizará en nota de 
reparo que, en ningún caso, suspenderá la tramita-
ción del expediente.

Si el reparo afecta a la disposición de gastos, reco-
nocimiento de obligaciones u ordenación de pagos, 
se suspenderá la tramitación del expediente hasta 
que aquel sea solventado en los siguientes casos:

a)	Cuando se base en la insuficiencia del crédito 
o el propuesto no sea el adecuado.

b)	Cuando no hubieran sido fiscalizados los actos 
que dieron origen a las órdenes de pago.

c)	 En los casos de omisión en el expediente de 
requisitos o trámites esenciales.

d)	Cuando el reparo derive de comprobaciones 
materiales de obras, suministros, adquisicio-
nes o servicios.

Cuando el órgano a que afecte el reparo no esté 
de acuerdo con este, corresponderá a la Presidenta de 
la Diputación, previo informe de la Junta de Gobierno, 
resolver la discrepancia, siendo su resolución ejecuti-
va. Esta facultad no será delegable en ningún caso. 

No obstante, corresponderá al Pleno de la Corporación 
la resolución de las discrepancias cuando los reparos:

a)	Se basen en la insuficiencia o inadecuación de 
crédito.

b)	Se refieran a obligaciones o gastos cuya apro-
bación sea de su competencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 219.1 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas 
Locales no estarán sometidos a fiscalización limitada 
previa los gastos de material no inventariable, sumi-
nistros menores, así como los de carácter periódico 
y demás de tracto sucesivo, una vez intervenido el 
gasto correspondiente al periodo inicial del acto o 
contrato del que deriven o sus modificaciones, así 
como otros gastos menores de 3.005,06 euros que, 
de acuerdo con la normativa vigente, se hagan efec-
tivos a través del sistema de anticipos de caja fija.

Serán objeto de fiscalización previa, en todo caso, 
las Bases de convocatorias de ayudas que hayan de 
aprobar los órganos correspondientes de la Dipu-
tación Provincial. Estas Bases podrán, por razones 
de economía administrativa, comprometer créditos 
presupuestarios de distintas aplicaciones, incluso 
de distintas áreas de gasto, siempre que en el expe-
diente quede debidamente explicitado el crédito que 
se compromete de cada aplicación presupuestaria.

Cuando de los informes preceptivos a los que se 
hace referencia en los diferentes apartados de esta 
Base se dedujera que se han omitido requisitos o 
trámites que sean esenciales o que la continuación 
de la gestión administrativa pudiera causar quebran-
tos económicos a la Diputación o a un tercero, se 
procederá al examen exhaustivo del documento o 
documentos objeto del informe y si, a juicio del In-
terventor, se dan las mencionadas circunstancias, 
habrá de actuar conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 215 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de la Haciendas Locales.

6.5.1.- Gastos.

Los tipos de gastos sometidos al régimen de fis-
calización limitada previa serán los siguientes:

A)	Gastos de personal.

a)	Convocatoria de pruebas selectivas.

•• Informe del responsable del Servicio de 
que los puestos a cubrir figuran en la Re-
lación de Puestos de Trabajo y de que la 
plaza a ocupar aparece en la oferta de 
empleo público.

•• Propuesta del órgano competente.

b)	Selección y nombramiento del personal fun-
cionario.

•• Requisito de publicidad de la correspon-
diente convocatoria.

•• Acta del tribunal seleccionador y pro-
puesta de nombramiento.

c)	 Contratación del personal laboral fijo:

•• Requisito de publicidad de la correspon-
diente convocatoria.
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•• Acta del tribunal seleccionador y pro-
puesta de nombramiento.

•• Informe del responsable de Servicio de 
adecuación del contrato a la normativa 
vigente.

•• Que las retribuciones que se señalen en 
el contrato se ajusten al Convenio Colec-
tivo que resulte de aplicación.

d)	Contratación de personal laboral temporal:
•• Justificación del motivo de contratación.
•• Informe del responsable del Servicio jus-

tificando los criterios de selección esta-
blecidos, del resultado del proceso se-
lectivo y de que el contrato se adecua a 
la normativa laboral vigente.

•• Que las retribuciones que se señalen en 
el contrato se ajusten al Convenio Colec-
tivo que resulte de aplicación.

•• En caso de prórroga, se verificará que no 
supera el plazo previsto en la legislación 
vigente.

e)	Nóminas de retribuciones de personal:
•• Que las nóminas están firmadas por el 

responsable del Servicio.
•• En el caso de las de carácter ordinario, 

comprobación aritmética que se realiza-
rá efectuando el cuadre total de la nómi-
na, con el que resulte del mes anterior 
más la suma algebraica de las variacio-
nes incluidas en la nómina del mes de 
que se trate.

•• Justificación documental de las variacio-
nes experimentadas por altas y bajas.

•• En caso de productividad y gratificacio-
nes, acuerdo de aprobación por el órga-
no competente.

•• En las nóminas del personal laboral tem-
poral, copia de los contratos de dicho 
personal.

B)	Contratos de obras.
a)	Aprobación del gasto:

•• Proyecto informado por los técnicos muni-
cipales, si procede. Cuando no exista infor-
me y no resulte procedente por razón de 
la cuantía, que al expediente se incorpora 
pronunciamiento expreso de que las obras 
del proyecto no afectan a la seguridad, es-
tabilidad o estanqueidad de la obra.

•• Pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares informado jurídicamente. En 
caso de existencia de un modelo tipo, 
verificar que el contrato a celebrar es de 
naturaleza análoga al informado jurídica-
mente.

•• Que existe acta de replanteo previo.
•• Que el pliego de cláusulas administrati-

vas particulares establece, para la deter-
minación de la oferta económicamente 

más ventajosa, criterios directamente 
vinculados al objeto del contrato y que 
cuando se utilice un único criterio este 
sea el del precio más bajo.

•• Que el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares prevé que la documen-
tación relativa a los criterios cuya pon-
deración depende de un juicio de valor, 
debe presentarse en un sobre indepen-
diente del resto de la proposición.

•• Cuando se proponga como procedimien-
to de adjudicación el negociado, com-
probar que concurren los supuestos pre-
vistos en la normativa contractual para 
utilizar dicho procedimiento.

•• Cuando el Pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares prevea la posibilidad 
de modificarlo en los términos del artícu­
lo 106 de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público, verificar que se expresa el 
porcentaje del precio del contrato al que 
como máximo, pueden afectar las modi-
ficaciones.

•• En su caso, certificado de la ejecutividad 
de los ingresos afectados que financian 
la inversión.

b)	Compromiso del gasto: Adjudicación y For-
malización:
•• Cuando no se adjudique el contrato de 

acuerdo con la propuesta formulada por 
la Mesa, que existe decisión motivada 
del órgano de contratación.

•• Cuando se declare la existencia de ofer-
tas con valores anormales o despropor-
cionados, que existe constancia de la so-
licitud de la información a los licitadores 
supuestamente comprendidos en ellas y 
del informe del servicio técnico corres-
pondiente.

•• Cuando se utilice el procedimiento ne-
gociado, que existe constancia en el ex-
pediente de las invitaciones cursadas, 
de las ofertas recibidas y de las razones 
para su aceptación o rechazo aplicadas 
por el órgano de contratación, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley de 
Contratos del Sector Público. Asimis-
mo se verificará que se ha publicado el 
anuncio de licitación correspondiente en 
los supuestos del artículo 177 de la Ley 
de Contratos del Sector Público.

•• Cuando, de acuerdo con la normativa, 
no se haya constituido Mesa de contra-
tación, que existe conformidad de la cla-
sificación concedida al contratista que se 
propone como adjudicatario con la exigi-
da en el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares cuando proceda.

•• Que se acredita la constitución de la ga-
rantía definitiva.
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•• Acreditación de que el licitador que se 
propone como adjudicatario está al co-
rriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.

c)	 Modificados:
•• En el caso de modificaciones previstas 

en el artículo  106 del Texto Refundido 
que se cumple lo establecido en el Tí-
tulo V del libro I del Texto Refundido de 
la Ley de Contratos del Sector Público, 
y que no supera el porcentaje del precio 
del contrato al que como máximo pueden 
afectar. En el caso de modificaciones no 
previstas, que se acompaña informe téc-
nico justificativo de los extremos previs-
tos en el artículo 107 del Texto refundido.

•• Proyecto informado por los técnicos mu-
nicipales, si procede. Cuando no exista 
informe y no resulte procedente por ra-
zón de la cuantía, que al expediente se 
incorpora pronunciamiento expreso de 
que las obras del proyecto no afectan a 
la seguridad, estabilidad o estanqueidad 
de la obra.

•• Que existe informe jurídico.
•• Que existe Acta de replanteo previo.

d)	Precios contradictorios:
•• Propuesta del Director facultativo de la 

obra.
•• Que se ha dado audiencia al contratista.

e)	Revisión de precios:
•• Que se cumplen los requisitos exigidos 

por el artículo 89, 1 y 2 del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos del Sector 
Público y que no está expresamente 
excluida la posibilidad de revisión en el 
pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares.

•• Informe jurídico.
f)	 Certificaciones de obra:

•• Certificación, autorizada por el director 
facultativo de la obra y conformada por 
el Servicio correspondiente.

•• En caso de efectuarse anticipos de los 
previstos en el artículo 215.2 de la Ley 
de Contratos del Sector Público, compro-
bar que tal posibilidad está contemplada 
en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares y que se ha prestado la ga-
rantía exigida.

•• Con la primera certificación se compro-
bará firma del contrato y que se ha levan-
tado acta de comprobación de replanteo.

•• Que las facturas expedidas por la empre-
sa adjudicataria son conformes a la nor-
mativa vigente.

•• En la certificación final se comprobará 
que está autorizada por el director facul-

tativo de la obra, que existe Acta de con-
formidad de la recepción de la obra.

g)	Liquidación:

•• Informe favorable del Director facultativo 
de la obra.

•• Proyecto de liquidación informado por 
los técnicos municipales.

•• Factura expedida por la empresa adjudi-
cataria conforme a la normativa vigente.

C)	Contratos de suministros.

a)	Aprobación del gasto:

•• Que existe pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares informado jurídica-
mente y pliego de prescripciones técni-
cas del suministro. En caso de existencia 
de un modelo tipo, verificar que el contra-
to a celebrar es de naturaleza análoga al 
informado jurídicamente.

•• Que el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares establece, para la deter-
minación de la oferta económicamente 
más ventajosa, criterios directamente 
vinculados al objeto del contrato; y que 
cuando se utilice un único criterio este 
sea el del precio más bajo.

•• Si el procedimiento de adjudicación es 
negociado, comprobar que concurren los 
supuestos previstos en la normativa con-
tractual para utilizar dicho procedimiento.

•• Que la duración del contrato prevista en 
el pliego de cláusulas administrativas 
particulares se ajusta a lo previsto en la 
Ley de Contratos del Sector Público.

•• Que el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares prevé que la documen-
tación relativa a los criterios cuya pon-
deración depende de un juicio de valor, 
debe presentarse en un sobre indepen-
diente del resto de la proposición.

•• Cuando el Pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares prevea la posibilidad 
de modificar el contrato en los términos 
del artículo 106 de la LCS, verificar que 
se expresa el porcentaje del precio del 
contrato al que como máximo, pueden 
afectar las modificaciones.

b)	Compromiso del gasto: Adjudicación.

•• Cuando no se adjudique el contrato de 
acuerdo con la propuesta formulada por 
la Mesa, que existe decisión motivada 
del órgano de contratación.

•• Cuando se declare la existencia de ofer-
tas con valores anormales o despropor-
cionados, que existe constancia de la so-
licitud de la información a los licitadores 
supuestamente comprendidos en ellas y 
del informe del servicio técnico corres-
pondiente.
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•• Cuando se utilice el procedimiento ne-
gociado, que existe constancia en el ex-
pediente de las invitaciones cursadas, 
de las ofertas recibidas y de las razones 
para su aceptación o rechazo aplicadas 
por el órgano de contratación, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley de Con-
tratos del Sector Público. Asimismo se 
verificará que se ha publicado el anuncio 
de licitación correspondiente en los su-
puestos del artículo 177 de la LCSP.

•• Que se acredita la constitución de la ga-
rantía definitiva.

•• Acreditación de que el licitador que se 
propone como adjudicatario está al co-
rriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social.

c)	 Modificación del contrato:

•• En el caso de modificaciones previstas 
en el artículo 106 de la LCSP, que la po-
sibilidad de modificar el contrato se en-
cuentra prevista en los pliegos o en el 
anuncio de licitación, y que no supera el 
porcentaje del precio del contrato al que 
como máximo pueden afectar. En el caso 
de modificaciones no previstas, que se 
acompaña informe técnico justificativo 
de los extremos previstos en los aparta-
dos 1 y 3 del artículo 107 de la Ley.

•• Que existe informe del Servicio Jurídico.

d)	Abonos a cuenta:

•• Que existe la conformidad del Servicio 
competente con el suministro realizado o 
fabricado.

•• Que se aporta factura por la empresa ad-
judicataria de acuerdo con la normativa 
vigente.

e)	Liquidación:

•• Que se acompaña acta de conformidad 
de la recepción del suministro.

•• Que se aporta factura por la empresa ad-
judicataria de acuerdo con la normativa 
vigente.

f)	 Pago de intereses de demora e indemniza-
ciones a favor del contratista:

•• Informe Jurídico.

•• Informe del responsable municipal.

•• Factura expedida por la adjudicataria 
conforme a la normativa vigente.

g)	Resolución del contrato de suministro:

•• Que existe informe del Servicio Jurídico.

h)	Devolución de garantía o cancelación de 
aval:

•• Informe del servicio sobre su conformi-
dad y transcurso del plazo de garantía.

•• Acuerdo del órgano competente.

i)	 Pago de intereses de demora e indemniza-
ciones a favor del contratista:
•• Informe Jurídico.
•• Informe del responsable municipal de la 

obra.
•• Factura expedida por el adjudicatario 

conforme a la normativa vigente.
j)	 Resolución del contrato.

•• Informe jurídico.
•• Conformidad del contratista.
•• Liquidación correspondiente.

k)	 Devolución de garantía o cancelación de 
aval:
•• Informe del servicio sobre su conformi-

dad y transcurso del plazo de garantía.
•• Propuesta de acuerdo del órgano com-

petente.
D)	Contratos de servicios.

a)	Aprobación del gasto:
•• Que existe pliego de cláusulas admi-

nistrativas particulares informado por el 
Servicio Jurídico.

•• Que existe pliego de prescripciones téc-
nicas del contrato.

•• Que el objeto del contrato está perfecta-
mente definido, de manera que permita 
la comprobación del exacto cumplimien-
to de las obligaciones por parte del con-
tratista.

•• Cuando se utilice modelo de pliego de 
cláusulas administrativas, verificar que el 
contrato a celebrar es de naturaleza aná-
loga al informado por el Servicio Jurídico.

•• Que el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares establece, para la deter-
minación de la oferta económicamente 
más ventajosa, criterios directamente 
vinculados al objeto del contrato; y que 
cuando se utilice un único criterio este 
sea el del precio más bajo.

•• Que el pliego de cláusulas administrati-
vas particulares prevé que la documen-
tación relativa a los criterios cuya pon-
deración depende de un juicio de valor, 
debe presentarse en un sobre indepen-
diente del resto de la proposición.

•• Que la duración del contrato se ajusta 
a lo previsto en la Ley de Contratos del 
Sector Público.

•• Cuando se proponga como procedimien-
to de adjudicación el negociado, com-
probar que concurren los supuestos pre-
vistos en la normativa contractual para 
utilizarlo.

•• Cuando el Pliego de cláusulas adminis-
trativas particulares prevea la posibilidad 
de modificarlo en los términos del artícu­
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lo 92 ter de la Ley de Contratos del Sec-
tor Público, verificar que se expresa el 
porcentaje del precio del contrato al que 
como máximo, pueden afectar las modi-
ficaciones.

b)	Compromiso del gasto. Adjudicación y For-
malización:
•• Cuando no se adjudique el contrato de 

acuerdo con la propuesta formulada por 
la Mesa, que existe decisión motivada 
del órgano de contratación.

•• Cuando se declare la existencia de ofer-
tas con valores anormales o despropor-
cionados, que existe constancia de la so-
licitud de la información a los licitadores 
supuestamente comprendidos en ellas y 
del informe del Servicio Técnico corres-
pondiente.

•• Cuando, de acuerdo con la normativa, 
no se haya constituido Mesa de contra-
tación, que existe conformidad de la cla-
sificación concedida al contratista con la 
exigida en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares cuando proceda.

•• En su caso, que se acompaña certificado 
del registro correspondiente al órgano de 
contratación que acredite que no se ha 
interpuesto recurso especial en materia 
de contratación contra la adjudicación o 
que acredite los recursos interpuestos. 
En este segundo supuesto, deberá com-
probarse igualmente que ha recaído re-
solución expresa del órgano que ha de 
resolver el recurso, ya sea desestiman-
do el recurso o recursos interpuestos o 
acordando el levantamiento de la sus-
pensión.

c)	 Modificación del contrato:
•• En el caso de modificaciones previstas 

según el artículo 106 del Texto Refundi-
do, que la posibilidad de modificar el con-
trato se encuentra prevista en los pliegos 
o en el anuncio de licitación, y que no su-
pera el porcentaje del precio del contrato 
al que como máximo pueden afectar. En 
el caso de modificaciones no previstas, 
que se acompaña informe técnico justi-
ficativo de los extremos previstos en los 
apartados 1 y 3 del artículo 107 del Texto 
Refundido.

•• Que existe informe del Servicio Jurídico.
d)	Contratos complementarios de servicios:

•• Deberán comprobarse los mismos ex-
tremos previstos para los expedientes 
iniciales Cuando se proponga la adjudi-
cación al contratista principal, la verifi-
cación del cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 158. b) de la Ley de Con-
tratos del Sector Público se limitará a la 
circunstancia de que no se supera el lí-

mite del 50 por 100 del precio primitivo 
del contrato.

e)	Revisión de precios (aprobación del gasto):
•• Que se cumplen los requisitos recogidos 

en el artículo 89.1 y 2 del Texto Refun-
dido y que la posibilidad de revisión no 
está expresamente excluida en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares 
ni en el contrato.

f)	 Abonos a cuenta:
•• Que existe certificación del servicio co-

rrespondiente valorando el trabajo par-
cial ejecutado.

•• Que se aporta factura por la empresa ad-
judicataria de acuerdo con la normativa 
vigente.

g)	Prórroga de los contratos:
•• Que está prevista en el pliego de cláusu-

las administrativas particulares.
•• Que no se superan los límites de dura-

ción previstos en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

•• Que se acompaña informe del servicio 
jurídico.

h)	Liquidación:
•• Que se acompaña acta de recepción o 

certificado en los que se manifieste la 
conformidad con los trabajos.

•• Que se aporta factura por la empresa ad-
judicataria de acuerdo con la normativa 
vigente.

i)	 Pago de intereses de demora e indemniza-
ciones a favor del contratista:
•• Informe Jurídico.
•• Informe del responsable municipal de la 

obra.
•• Factura expedida por la adjudicataria 

conforme a la normativa vigente.
j)	 Resolución del contrato:

•• Que existe informe del Servicio Jurídico.
E)	Cuando se ejecuten trabajos por la propia 

Diputación a través de Encomiendas de 
gestión previstas en el artículo 24.6 del Tex-
to Refundido.
a)	Encargo:

•• Que se prevé en los estatutos o norma 
de creación de la entidad encomendada 
la condición de medio propio instrumen-
tal con el contenido mínimo previsto en 
el artículo 24.6 de la ley de Contratos del 
Sector Público.

•• Que existe informe del Servicio Jurídico.
•• Que, en su caso, existe proyecto infor-

mado por los técnicos municipales, si 
procede. Cuando no exista informe y no 
resulte procedente por razón de la cuan-
tía, que al expediente se incorpora pro-
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nunciamiento expreso de que las obras 
del proyecto no afectan a la seguridad, 
estabilidad o estanqueidad de la obra.

•• Que, en su caso, existe acta de replan-
teo previo.

•• Que se definen las actuaciones a realizar 
así como su correspondiente presupuesto.

b)	Modificaciones de la encomienda:
•• Que existe informe Jurídico.
•• En su caso, que existe proyecto infor-

mado por los técnicos municipales, si 
procede. Cuando no exista informe y no 
resulte procedente por razón de la cuan-
tía, que al expediente se incorpora pro-
nunciamiento expreso de que las obras 
del proyecto no afectan a la seguridad, 
estabilidad o estanqueidad de la obra.

•• Que, en su caso, existe acta de replan-
teo previo.

c)	 Abonos durante la ejecución de los trabajos:
•• Que existe certificación o documento 

acreditativo de la realización de los tra-
bajos y su correspondiente valoración, 
con conformidad de los técnicos munici-
pales.

•• En su caso, que se aporta factura por la 
entidad encomendada de acuerdo con lo 
previsto en la legislación vigente.

d)	Liquidación:
•• Que se acompaña certificación o acta de 

conformidad de las obras, bienes o servi
cios.

•• En su caso, que se aporta factura por la 
entidad encomendada de acuerdo con lo 
previsto en la legislación vigente.

F)	Subvenciones.
A)	Subvenciones a conceder en régimen de 

concurrencia competitiva.
a)	Aprobación del gasto:
•• Que se han aprobado las bases regula-

doras de la subvención, con el contenido 
mínimo del artículo 17.3 de la Ley Gene-
ral de Subvenciones y que han sido pu-
blicadas en el BOP.

•• Que en la convocatoria figuren las apli-
caciones presupuestarias a las que se 
imputa la subvención.

•• Que la convocatoria reúne el contenido 
mínimo del artículo 23 de la Ley General 
de Subvenciones.

b)	Compromiso del gasto.
•• Informe del responsable provincial co-

rrespondiente de que los beneficiarios 
cumplen todos los requisitos necesarios 
para acceder a las mismas.

•• Propuesta de resolución del procedi-
miento expresando los solicitantes a los 

que se va a conceder la subvención y su 
cuantía.

c)	 Reconocimiento de obligación.

•• Acreditación, en la forma establecida en 
la norma reguladora de la subvención, 
que el beneficiario se halla al corriente 
de obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social y no es deudor por re-
solución de procedencia de reintegro, así 
como acreditación de estar al corriente 
de sus obligaciones tributarias con la Di-
putación y los Consorcios.

•• Acreditación de la publicación en el BOP 
de las subvenciones concedidas.

•• Si se realizan anticipos y/o pagos a cuen-
ta, que los mismos están previstos en la 
normativa reguladora de la subvención.

•• Que los gastos realizados tienen la con-
sideración de subvencionables de con-
formidad con el artículo  32 de la LGS 
y además que se acreditan mediante 
facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil.

•• Que los gastos realizados se han paga-
do antes de que haya finalizado el plazo 
de justificación.

B)	Subvenciones nominativas.

•• Que la subvención está prevista en el 
Presupuesto correspondiente.

•• Justificación de que el proyecto a finan-
ciar tiene por objeto el fomento de una 
actividad de utilidad pública o interés 
social o de promoción de una finalidad 
pública.

•• Que el convenio o resolución de conce-
sión propuesta incluye los extremos seña-
lados en el artículo 65.3 del Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones.

•• Acreditación, en la forma establecida en 
la norma reguladora de la subvención, 
que el beneficiario se halla al corriente 
de obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social y no es deudor por re-
solución de procedencia de reintegro, así 
como acreditación de estar al corriente 
de sus obligaciones tributarias con la Di-
putación Provincial y los Consorcios.

•• Acreditación de la publicación en el BOP 
de las subvenciones concedidas.

•• Si como beneficiario se constituye una 
asociación, esta debe encontrarse inscri-
ta en el Registro Municipal de Asociacio-
nes o en el Registro correspondiente.

G)	Convenios de colaboración.

a)	Suscripción del convenio

•• Informe jurídico sobre el texto del conve-
nio.
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•• Clara determinación del objeto del con-
venio.

•• Que el objeto del convenio no está com-
prendido en los contratos regulados en la 
ley de Contratos del Sector público o en 
normas administrativas especiales.

•• Acreditación de la personalidad jurídica 
de la entidad con la que se va a suscri-
bir el convenio y del representante en su 
caso.

•• Si el convenio implica la concesión de 
subvenciones, se fiscalizarán los extre-
mos relativos a las mismas conforme a la 
regla anterior.

•• Si se trata de un convenio Interadminis-
trativo, que concurren la competencia y/o 
el interés común.

b)	Reconocimiento de la obligación:
•• Que se produjo la fiscalización previa del 

convenio y su efectiva suscripción.
•• En su caso, certificación expedida por 

el responsable o servicio previsto en el 
convenio, acreditativa del cumplimiento 
de las obligaciones previstas en el mis-
mo.

6.5.2.- Ingresos.
A)	Ingresos corrientes.
La fiscalización previa de todos los ingresos co-

rrientes se realizará mediante la toma de razón en 
contabilidad.

B)	Ingresos de capital.
La fiscalización previa de todos los ingresos de 

capital de la Corporación se realizará mediante la 
comprobación de los siguientes extremos:

a) Toma de razón en contabilidad.
b) En caso de enajenaciones patrimoniales, se 

comprobará, asimismo, la disponibilidad del recurso.
6.6.- Saldos de dudoso cobro.
De conformidad con lo dispuesto en el artícu

lo 191 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, se establecen los siguientes 
criterios para el cálculo de de los derechos pendien-
tes de cobro que se consideren de difícil o imposible 
recaudación. Dichos criterios se determinan en fun-
ción de la antigüedad del ejercicio al que pertenece 
el derecho reconocido, atendiendo a la siguiente es-
cala de porcentajes:

ANTIGÜEDAD DE 
DERECHOS PORCENTAJE

Ejercicio corriente 0%

Ejercicio (-1) 0%

Ejercicio (-2) 30%

Ejercicio (-3) 55%

Ejercicio (-4) 80%

Ejercicio (-5 y anteriores) 100%

La consideración de un derecho como de difícil 
o imposible recaudación a los efectos de cuantificar 
el Remanente de Tesorería, no implicará necesaria-
mente su anulación o baja en cuentas.

BASE 7.- GASTOS DE PERSONAL.
7.1.- Con efecto de 1 de enero de 2015 las retri-

buciones del personal al servicio de la Entidad, se 
establecerán de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
el año 2014. Todo ello de acuerdo con la relación 
de puestos de trabajo aprobada por el Pleno de la 
Corporación.

7.2.- La aprobación de la plantilla y relación valo-
rada de puestos de trabajo por el Pleno de la Corpo-
ración supone la autorización del gasto dimanante 
de las retribuciones básicas y complementarias in-
cluidas a su vez, en el anexo de personal, así como 
de las correspondientes cuotas de Seguridad Social. 
Al inicio del ejercicio, el Servicio de Personal tramita-
rá los documentos RC correspondientes a los pues-
tos de trabajo efectivamente ocupados.

7.3.- Las nóminas mensuales incluirán las inci-
dencias comunicadas al responsable de su elabora-
ción antes del día 15 de cada mes (del día 10, para la 
nómina de diciembre) y deberán remitirse antes, del 
día 20 (del día 15, para la nómina de diciembre) a In-
tervención General para su fiscalización, adjuntando 
a las mismas, los documentos siguientes:

a)	Listados de la nómina del mes correspondien-
te,

b)	Listado de las variaciones, tanto de personal 
(altas y bajas) como de remuneraciones por 
todos los conceptos y resumen en el que se 
recoja el importe total integro de dicha nómina.

c)	 Informe-propuesta del jefe de Recursos Huma-
nos, en relación con la adecuación de las retri-
buciones contempladas por el Pleno y al resto 
de la normativa aplicable y en el que se incluya 
el pronunciamiento que haya de contener el 
Decreto de aprobación de la nómina.

7.4.- Las incidencias comunicadas con posterio-
ridad al día 15 de cada mes (día 10, para la nómina 
del mes de diciembre) se incluirán en la nómina del 
siguiente periodo.

7.5.- Es competencia de la Presidenta de la Dipu-
tación o en su caso del Diputado Delegado de Eco-
nomía y Hacienda, por delegación, la aprobación de 
la nómina mensual del personal que podrá contabili-
zarse con documento DO.

7.6.- Las aplicaciones presupuestarias donde se 
consignan los créditos destinados a gratificaciones 
por razón del servicio, correspondientes al personal, 
figurarán en el Presupuesto asignadas a cada una 
de las Políticas de gasto. Las gratificaciones del per-
sonal funcionario y las extraordinarias del personal 
laboral se reducirán a aquellas que sean de extrema 
necesidad.

7.7.- Respecto a las cuotas de Seguridad Social, 
Muface y Mugegu, mensualmente el Servicio de 
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RR.HH. elaborara los boletines de cotización, para 
su tramitación ante la TGSS. Su aprobación es com-
petencia de la Presidenta de la Diputación o en su 
caso del Diputado Delegado de Economía y Hacien-
da, por delegación.

BASE 8.- DIETAS, INDEMNIZACIONES Y LO-
COMOCIÓN DEL PERSONAL.

8.1.- Se regulan por el Real Decreto 462/2002, de 
24 de mayo, revisado por Resolución de 2 de diciem-
bre de 2005, de la Secretaria de Estado de Hacienda 
y Presupuestos.

8.2.- Las dietas para los funcionarios de la Excma. 
Diputación, serán las que se fijen en cada momento 
por la normativa aplicable a los Funcionarios Civiles 
del Estado, tomando en consideración las escalas 
establecidas para los funcionarios locales.

8.3.- En cuanto a la indemnización por gastos de 
viaje, de conformidad con lo establecido por Orden 
EHA/3770/2005, de 1 de diciembre, se establece que 
para uso del vehículo particular, se fija en 0,19 euros 
por kilómetro recorrido y en 0,078 euros por kilóme-
tro recorrido si se trata de motocicletas.

En los demás medios de desplazamiento se abo-
nará el importe del billete del medio de transporte 
que se utilice.	

8.4.- Los derechos de inscripción en cursos de 
capacitación, especialización y en general, los de 
perfeccionamiento, jornadas, congresos, etc. convo-
cados por Administraciones Públicas, se considera-
ran como gastos de formación y perfeccionamiento 
de personal, debiendo acreditarse mediante factura 
a nombre de la Diputación Provincial.

BASE 9.- RETRIBUCIONES, DIETAS, INDEMNI-
ZACIONES Y LOCOMOCIÓN, DE LOS MIEMBROS 
DE LA CORPORACIÓN.

9.1.- Retribuciones Miembros de la Corporación 
Con Dedicación Exclusiva y Dedicación Parcial.

Las retribuciones para el ejercicio 2015 corres-
pondientes a la Presidenta, Diputados Provinciales 
con dedicación exclusiva y Diputados Provinciales 
con dedicación parcial, vienen determinadas por los 
acuerdos adoptados en la Sesión Extraordinaria ce-
lebrada por el Pleno de la Corporación, el día 4 de 
agosto de 2011 y sus modificaciones.

La asistencia Médico-Quirúrgica, Seguridad So-
cial, Becas y otras ayudas sociales reflejadas en el 
acuerdo Marco y demás conceptos de general apli-
cación a los funcionarios, se aplicarán a los miem-
bros de la Corporación con dedicación exclusiva, así 
como a los Funcionarios de Empleo, quedando in-
cluido en los Presupuestos Generales.

9.2.- Dietas Miembros de la Corporación Sin De-
dicación Exclusiva y Sin Dedicación Parcial.

Los Diputados Provinciales que no tengan dedi-
cación exclusiva cobrarán una dieta por asistencia a 
Pleno, Comisión u Órgano colegiado de Cincuenta 
y seis euros con treinta y cinco céntimos (56,35 €).

9.3.- Indemnizaciones Por Razón del Servicio.

Las indemnizaciones por razón del servicio de 
los Sres. Diputados Provinciales, sin perjuicio de las 
modificaciones que con carácter general puedan ser 
dictadas, se equiparan al Grupo 1º del Real Decreto 
462/2002 de 24 de mayo.

9.4.- Locomoción.

En cuanto a las dietas por gastos de viaje, 
de conformidad con lo establecido por la Orden 
EHA/3770/2005, de 1 de diciembre, se establece que 
para uso del vehículo particular, se fija en 0,19 euros 
por kilómetro recorrido y en 0,078 euros si se trata 
de motocicletas.

9.5.- Asignaciones Grupos Políticos.

De acuerdo con el art. 73 n.º 3 de la Ley 7/1.985 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, en su redacción dada por la Ley 11/1.999 de 
21 de abril, con cargo a los Presupuestos anuales 
de la Corporación, se asigna la siguiente dotación 
económica a los Grupos Políticos:

•• 14.418,72  €/año, por cada Grupo Político 
constituido.

•• 4.597,74  €/año, por cada Diputado pertene-
ciente al Grupo Político.

Una vez aprobado el Presupuesto, se tramitarán 
los documentos AD por el importe de las asignacio-
nes anuales a percibir por cada uno de los Grupos 
Políticos de la Diputación Provincial, con la compo-
sición que en ese momento figure en el correspon-
diente registro. Estos importes se harán efectivos 
por mensualidades vencidas, en doce entregas de 
igual cuantía.

La Secretaría General comunicará a la Interven-
ción cualquier variación en la composición de los 
Grupos Políticos, que determinara automáticamente 
la emisión de los documentos contables AD/ y AD 
por las cuantías que procedan a fin de dar cumpli-
miento a lo establecido en el párrafo anterior. 

Dichas cantidades no podrán destinarse al pago 
de remuneraciones de personal de cualquier tipo al 
servicio de la corporación o a la adquisición de bie-
nes que puedan constituirse activos fijos de carácter 
patrimonial y deberán llevar una contabilidad espe-
cífica de la dotación económica mencionada, que 
pondrán a disposición del Pleno de la Corporación, 
siempre que este lo pida.

BASE 10.- PRÉSTAMOS AL PERSONAL.

Se podrán conceder prestamos, por cuantía máxi-
ma de tres mil quinientos euros (3.500,00 €) al per-
sonal, tanto funcionario como laboral fijo.

Estos anticipos deberán ser solicitados por los 
interesados, adjuntando al escrito de petición docu-
mento justificativo de la necesidad económica y pre-
via resolución del Órgano competente, se informará 
por la Intervención General.

No podrán concederse nuevo préstamo sin la 
cancelación previa del último otorgado.
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El reintegro de las cantidades percibidas en con-
cepto de préstamo, se hará mediante descuento en 
nómina durante catorce mensualidades con carácter 
general. No obstante, a petición del interesado, po-
drá cancelarse en cualquier momento el importe o 
resto del anticipo.

Cuando se trate de personal contratado por tiem-
po parcial, el plazo previsto para el reintegro, no po-
drá exceder del tiempo de duración de su contrato y 
siempre que el anticipo sea inferior al montante que 
represente sus haberes hasta el momento de su ter-
minación de contrato.

Los créditos consignados en el Presupuesto para 
estas atenciones, tienen el carácter de ampliables en 
virtud del importe de los anticipos que se vayan rein-
tegrando mensualmente.

Las cuotas vencidas y no abonadas, serán objeto 
de exacción por la vía de apremio, con los recargos 
y costas a que haya lugar.

BASE 11.- SUBVENCIONES, APORTACIONES 
Y AYUDAS.

11.1.- Con cargo a los créditos de las aplicacio-
nes presupuestarias incluidas en los capítulos IV y 
VII del Presupuesto de Gastos, se podrán conce-
der subvenciones y ayudas a personas y entidades 
públicas o privadas, con destino a financiar gastos 
por operaciones corrientes (Capítulo IV) o de capital 
(Capítulo VII), para fomentar una actividad de utili-
dad o interés social o para promover la consecución 
de un fin público.

11.2.- De conformidad con lo previsto en el artícu
lo 17.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones y su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, las bases 
reguladoras de las subvenciones se adaptaran a la 
Ordenanza General de Subvenciones aprobada por 
el Pleno de la Diputación Provincial de Guadalajara 
y en su caso Ordenanzas Especificas para distintas 
modalidades de subvenciones.

11.3.- Las subvenciones deberán cumplir los re-
quisitos señalados en la normativa de subvenciones 
y estarán afectas al cumplimiento de la finalidad de 
interés público a que se condicione su otorgamiento 
y tendrán carácter no devolutivo, sin perjuicio de su 
reintegro cuando se incumplan las condiciones a que 
se sujete su condición.

11.4.- Tendrá la condición de beneficiario, el desti-
natario de los fondos públicos que haya de realizar la 
actividad que fundamente su otorgamiento o que se 
encuentre en la situación que legitima su concesión, 
siendo sus obligaciones:

-- Realizar la actividad que fundamente la con-
cesión de la subvención y acreditarla debida-
mente ante la entidad concedente, así como 
el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
que determinen la concesión o disfrute de la 
misma. Salvo que las Bases de la correspon-
diente convocatoria dispongan expresamente 
otra cosa, el beneficiario de la subvención de-

berá justificar únicamente la subvención con-
cedida.

-- Someterse a las actuaciones de comprobación 
y a las de control financiero que correspondan 
a los Servicios de Intervención de la Diputación 
y a las previstas en la legislación del Tribunal 
de Cuentas estatal o en su caso Autonómico.

-- Comunicar a la entidad concedente la obten-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades sub-
vencionadas. 

11.5.- El importe de las subvenciones en ningún 
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 
subvencionada.

11.6.- Con carácter general las subvenciones de-
berán cumplir los requisitos que señala la normativa 
de subvenciones y se otorgarán mediante concu-
rrencia competitiva, previa la correspondiente con-
vocatoria pública, y se regirán por las bases regula-
doras, que deberán ser aprobadas por la Junta de 
Gobierno, una vez fiscalizadas por la Intervención 
General e informadas por el Servicio Jurídico, y con-
tendrán como mínimo los siguientes extremos:

-- Definición del objeto de la subvención y pe-
riodo de cumplimiento de la finalidad a que va 
destinada.

-- Documentación que deba presentarse junto 
con la petición.

-- Composición de la Comisión que formulara la 
propuesta de otorgamiento.

-- Procedimiento y plazo para conceder la sub-
vención.

-- Criterios de valoración de las peticiones.
-- Crédito presupuestario al que se imputarán las 

subvenciones y n.º de expediente (RC).
-- Plazo y forma de justificación por parte del be-

neficiario del cumplimiento de la finalidad para 
la que se concede la subvención, y en su caso, 
posibilidad de concesión de prórroga, cuya 
competencia, en todo caso, corresponderá a la 
Presidencia de la Diputación.

11.7.- Con la aprobación de la convocatoria, con 
carácter previo a su publicación, se originara un 
documento «A». Como norma general, cuando se 
apruebe la concesión de las subvenciones se expe-
dirá un documento «D» de compromiso de gasto a 
favor de sus beneficiarios.

11.8.- En las subvenciones que se concedan di-
rectamente, una vez dictado el acto administrativo 
de concesión, se publicara en el BOP y se emitirá el 
documento «AD».

11.9.- Pago de las subvenciones.
- Las subvenciones por importe hasta 1.000,00 €, 

se abonarán en su totalidad, una vez aprobadas y 
publicadas las mismas, previa verificación, por parte 
del Servicio, de que el beneficiario de la subvención 
está al corriente de sus obligaciones con la Diputa-
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ción Provincial, con el Consorcio de Extinción de In-
cendios y con el Consorcio de Gestión de Residuos 
Sólidos y Urbanos, derivadas de cualquier ingreso 
de derecho público y al corriente en el Servicio Pro-
vincial de Recaudación.

- Las subvenciones por importe superior a 
1.001,00  €, se abonarán el 50 por ciento una vez 
aprobada y publicada la misma, previa verificación, 
por el Servicio, de que el beneficiario de la subven-
ción está al corriente de sus obligaciones, con la Di-
putación Provincial, con el Consorcio de Extinción de 
Incendios y con el Consorcio de Gestión de Resi-
duos Sólidos y Urbanos, derivadas de cualquier in-
greso de derecho público y al corriente con el Servi
cio Provincial de Recaudación, quedando el 50 por 
ciento restante pendiente de la aprobación de la jus-
tificación.

Excepcionalmente las subvenciones de Coopera-
ción al desarrollo y Ayudas Humanitarias, incluidas 
en el presupuesto, una vez aprobadas y publicadas, 
se abonara el 100%, previa verificación, por parte del 
Servicio, de que los beneficiarios están al corrien-
te de sus obligaciones con la Diputación Provincial 
y los Consorcios de Extinción de Incendios (CEI) y 
Gestión de Recursos Sólidos Urbanos y al corriente 
en el Servicio Provincial de Recaudación.

La justificación de las subvenciones concedidas, 
en ambos casos, se llevará a cabo conforme a lo 
establecido en la Base 11.12 de las presentes Bases 
de ejecución. 

11.10.- Las subvenciones podrán concederse 
directamente, por la Junta de Gobierno, no siendo 
preceptivas ni la concurrencia competitiva ni la publi-
cidad, en los siguientes casos:

- Las subvenciones previstas nominativamente en 
los Presupuestos, bien en el inicial, bien en sus mo-
dificaciones aprobadas por el Pleno, de conformidad 
con el artículo 22.2.a) de la Ley General de Subven-
ciones y el artículo 65 de su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

- Las subvenciones cuyo otorgamiento o cuantía 
venga impuesta a la Administración por una nor-
ma de rango legal, de conformidad con el artícu
lo 22.2.b) de la Ley General de Subvenciones y el 
artículo  66 de su Reglamento, aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Las subvenciones de concesión directa podrán 
canalizarse a través de convenios de colaboración, 
contratos-programas y otros pactos con los entes 
subvencionados, de conformidad con el artículo 28 
de la Ley General de Subvenciones. El texto de es-
tos convenios deberá ser sometido, previamente a 
su aprobación por la Junta de Gobierno, a informe de 
la Asesoría Jurídica.

11.11.- Con cargo a los créditos no nominativos 
inicialmente previstos en los capítulos IV y VII, del 
Presupuesto de gastos del programa 912 o en sus 
modificaciones debidamente aprobadas, podrán 
otorgarse directamente, por la Presidencia, sub-
venciones destinadas a fomentar la ejecución de in-

versiones y realización de actividades por las EELL 
de la provincia, así como las actividades de interés 
provincial que promuevan y realicen Entidades sin 
ánimo de lucro.

Las subvenciones concedidas por la Presiden-
ta, de conformidad con el artículo 22.2.c) de la Ley 
General de Subvenciones y el artículo 67 de su Re-
glamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, requerirán que se cumplan los siguientes 
requisitos:

a)	 Informe del Jefe del Servicio en el que se acre-
diten razones de interés público, social, econó-
mico o humanitario u otras debidamente justi-
ficadas.

b)	Propuesta motivada del Diputado Delegado 
de Economía y Hacienda de que concurren ra-
zones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas, 
que dificulten su convocatoria pública median-
te el procedimiento de concurrencia competi-
tiva,.

c)	 Informe de la Intervención sobre la existencia y 
adecuación del crédito.

d)	Resolución de la Presidenta de la Diputación, 
en el supuesto de considerar acreditadas las 
razones a que se refiere la letra b)

e)	Publicación en el BOP

En la resolución de concesión directa, se fijarán 
además del beneficiario y la cuantía de la subven-
ción, el objeto de la misma y el plazo de justificación.

11.12.- Justificación de las subvenciones en cual-
quiera de sus modalidades

11.12.1.- La justificación de las subvenciones 
concedidas, se llevara a cabo presentando la enti-
dad beneficiaria de la subvención, antes del 30 de 
noviembre del ejercicio en curso, un certificado del 
representante legal de la entidad, de que se ha pro-
cedido al gasto para la finalidad que le fue concedida 
y relación de otras subvenciones o ayudas obtenidas 
para la misma finalidad o en su caso, mención ex-
presa a que estas no se han producido, junto con las 
fotocopias compulsadas de las facturas pagadas con 
cargo a la subvención, salvo en casos excepcionales 
que se extenderá hasta el 15 de diciembre, previa 
autorización por la Junta de Gobierno

La justificación de las subvenciones concedidas, 
se llevara a cabo presentando la entidad beneficia-
ria de la subvención, antes del 30 de noviembre del 
ejercicio en curso, la siguiente documentación:

1.- Memoria de las actividades realizadas

2.- Certificado del representante legal de la enti-
dad, de que se ha procedido al gasto para la finali-
dad que le fue concedida y relación de otras subven-
ciones o ayudas obtenidas para la misma finalidad o 
en su caso, mención expresa a que estas no se han 
producido.

3.- Facturas originales, las cuales serán selladas 
por el Servicio indicando que se han destinado a jus-
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tificar la subvención. A continuación se realizaran fo-
tocopias compulsadas de las mismas.

4.- Atendiendo a la forma de pago de las facturas 
presentadas con cargo a la subvención concedida, 
se presentará la siguiente documentación:

a)	Si la forma de pago es una transferencia ban-
caria, esta se justificará mediante copia del 
resguardo del cargo de la misma, debiendo fi-
gurar en el concepto de la misma el número de 
factura o el concepto abonado.

b)	Si la forma de pago es en metálico, el docu-
mento justificativo de la factura presentada 
consistirá en un recibí, firmado y sellado por 
el proveedor, en el que debe especificarse el 
número de factura, fecha de pago y nombre 
y número del NIF de la persona que recibe el 
dinero.

Solo se admitirá el pago en metálico en facturas 
de cuantían inferior a 600 euros.

11.12.2.- Recibida la justificación, el Servicio, que 
haya tramitado la subvención, será el encargado de 
exigir y comprobar los justificantes de la misma, así 
como de verificar que no se ha omitido ningún requi-
sito de los exigidos, debiendo emitir informe, del que 
se dará traslado a Intervención y en el que se hará 
constar:

•• Beneficiario, NIF, importe, resolución de con-
cesión, finalidad de la subvención, volumen de 
gasto acreditado por el beneficiario y si se trata 
de subvención de justificación previa, el impor-
te que procede abonar o, para el caso de sub-
venciones prepagables el importe justificado.

•• Que el beneficiario ha acreditado debidamente 
el cumplimiento de los requisitos y condicio-
nes, así como que ha realizado la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinaron 
la concesión de la subvención.

•• La documentación remitida por el beneficiario, 
justificativa de la referida subvención, con el 
informe del Jefe del Servicio, donde se hagan 
constar los extremos anteriores, se remitirá a 
Intervención para su fiscalización y después 
de aprobada la justificación se remitirá al Ar-
chivo para su custodia.

11.12.3.- Recibido el citado informe, Intervención 
la incluirá en la relación de subvenciones justificadas 
que se remitirá al Diputado Delegado de Economía y 
Hacienda para su aprobación, pago, cuando proce-
da, y toma de razón en contabilidad.

11.12.4.- Los Servicios que hayan tramitado la 
concesión de una subvención, cuyos fondos se ha-
yan anticipado, serán los responsables de exigir la 
justificación de la misma con anterioridad a su venci-
miento, y cuando dicho requerimiento no fuera total 
o parcialmente atendido por el beneficiario, deberá 
tramitar el correspondiente expediente de reintegro.

11.12.5.- Excepcionalmente las subvenciones 
que se concedan a entidades colaboradoras que 
ejerzan representación de Organismos Internaciona-
les del sistema de Naciones Unidas y siempre que 

dicha representación se acredite de manera feha-
ciente, podrán sustituir la documentación requerida 
en la base 11.12.1 mediante certificado emitido por 
el Organismo Internacional que acredite, sin reparos 
de ningún tipo, la realización de la actividad y el cum-
plimiento de la finalidad de la subvención, así como 
la aplicación de los fondos recibidos a la ejecución 
de los proyectos subvencionados, de acuerdo con 
los procedimientos de auditoría y control estableci-
dos al respecto en la normativa específica del siste-
ma de Naciones Unidas. 

11.12.6.- Reintegro de subvenciones
Procederá el reintegro de las cantidades percibi-

das y la exigencia del interés de demora correspon-
diente, desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro, en los siguientes casos:

a)	 Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción. 
Cuando transcurrido el plazo otorgado para la 
presentación de la justificación, esta no se hu-
biera efectuado, se acordará el reintegro de la 
subvención, previo requerimiento.
Se entenderá incumplida la obligación de jus-
tificar cuando la Administración, en sus actua-
ciones de comprobación o control financiero, 
detectara que en la justificación realizada por 
el beneficiario se hubieran incluido gastos que 
no respondieran a la actividad subvencionada, 
que no hubieran supuesto un coste susceptible 
de subvención, que hubieran sido ya financia-
dos por otras subvenciones o recursos, o que 
se hubieran justificado mediante documentos 
que no reflejaran la realidad de las operacio-
nes.
En estos supuestos, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades que pudieran corresponder, 
procederá el reintegro de la subvención corres-
pondiente a cada uno de los gastos anteriores 
cuya justificación indebida hubiera detectado 
la Administración.

b)	Obtener la subvención sin reunir las condicio-
nes requeridas para ello.

c)	 Incumplimiento de las obligaciones estableci-
das con motivo de la concesión de la subven-
ción.
El beneficiario deberá cumplir todos y cada 
uno de los objetivos, actividades, y proyectos, 
adoptar los comportamientos que fundamenta-
ron la concesión de la subvención y cumplir los 
compromisos asumidos con motivo de la mis-
ma. En otro caso procederá el reintegro total o 
parcial, atendiendo a los criterios establecidos 
en las bases reguladoras de la subvención.
Cuando la subvención se hubiera concedido 
para financiar inversiones o gastos de distin-
ta naturaleza, la ejecución deberá ajustarse 
a la distribución acordada en la resolución de 
concesión y, salvo que las bases reguladoras 
o la resolución de concesión establezcan otra 
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cosa, no podrán compensarse unos conceptos 
con otros.
En los casos previstos en el apartado 1 del ar
tículo 32 del Reglamento, procederá el reinte-
gro proporcional si el coste efectivo final de la 
actividad resulta inferior al presupuestado.
Las cantidades a reintegrar tendrán la conside-
ración de ingresos de derecho público.

11.12.7.- Excepcionalmente, las subvenciones 
concedidas para Cooperación al Desarrollo, Emer-
gencia y Ayudas Humanitarias incluidas en las apli-
caciones presupuestarias 230.489 se justificarán an-
tes del 15 de diciembre del ejercicio siguiente al de 
la concesión.

11.12.8.- Procedimiento de reintegro
Cuando se hubiera puesto de manifiesto la con-

currencia de algunas de las causas de reintegro pre-
vistas en la base 11.12.6, el Servicio, deberá iniciar 
el procedimiento de reintegro en el plazo de tres me-
ses.

Una vez aprobado por la Junta de Gobierno el 
acuerdo que indicará la causa que determina su ini-
cio, las obligaciones incumplidas y el importe de la 
subvención afectado será notificado al beneficiario 
concediéndole un plazo de quince días para que ale-
gue o presente los documentos que estime pertinen-
tes.

El inicio del procedimiento de reintegro interrum-
pirá el plazo de prescripción de que dispone la Ad-
ministración para exigir el reintegro, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 39 de la Ley General de 
Subvenciones.

La resolución del procedimiento de reintegro iden-
tificará el obligado al reintegro, las obligaciones in-
cumplidas, la causa de reintegro y el importe de la 
subvención a reintegrar junto con la liquidación de 
los intereses de demora.

BASE 12.- PAGOS A JUSTIFICAR Y ANTICI-
POS DE CAJA.

12.1.- Pagos a justificar.
Tendrán el carácter de «a justificar» las órdenes 

de pago, cuyos documentos justificativos no puedan 
acompañarse en el momento de la expedición.

Será competente para autorizar y disponer de 
pagos a justificar, la misma Autoridad que lo sea de 
acuerdo con el tipo de gasto a que se refiera, y se 
aplicarán a los correspondientes créditos presupues-
tarios.

Los perceptores de estas órdenes de pago, que-
darán obligados a justificar la aplicación de las can-
tidades recibidas en el plazo máximo de tres meses.

No se pueden expedir nuevas órdenes de pago 
«a justificar» por los mismos conceptos presupues-
tarios, a los preceptores que tuvieran en su poder 
fondos pendientes de justificar.

No se podrán expedir órdenes con este carácter 
para gastos incluidos en el Capítulo II del Presupues-
to y por importe superior a 1.200,00 euros.

Se llevará un Registro de «Pagos a justificar» con 
detalle del perceptor, concepto, importe y fecha lí-
mite para la justificación. Transcurrido el plazo pre-
visto, si no ha justificado las cantidades percibidas, 
se procederá contra el perceptor, expidiéndose el 
oportuno documento «Certificación de Descubierto» 
iniciándose el oportuno expediente de procedimiento 
de apremio.

12.2.- Anticipos de caja fija.
De conformidad con lo preceptuado en los artícu

los  73 a 78 del Real Decreto 500/1.990, de 20 de 
abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título 
VI del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, tendrán la consideración de «Anticipos de Caja 
Fija» las previsiones de fondos de carácter no pre-
supuestario y permanente que se realicen a Jefes de 
Servicio, para atención inmediata y posterior aplica-
ción al Presupuesto, de los gastos siguientes:

a)	Pequeño material de oficina no inventariable.
b)	Suministros menores de conservación y man-

tenimiento de edificios e instalaciones.
c)	 Otros de similar categoría.
La provisión de estos fondos se registrará 

contablemente en los libros oficiales, de acuer-
do con las instrucciones contenidas en la Orden 
EHA/4041/2004, de 23 de noviembre, por la que se 
aprueba la Instrucción del modelo Normal de Conta-
bilidad Local.

La constitución de la Caja Fija se hará en base a 
la Resolución dictada por la Presidenta de la Corpo-
ración a solicitud de los Servicios.

La cuantía de los anticipos de Caja Fija que pue-
dan formalizarse no excederán, de 3.000,00  euros 
por Caja Fija. No obstante, cuando las circunstan-
cias lo requieran, por su carácter excepcional, po-
drán ascender a la cantidad de 12.000,00 euros, por 
Caja Fija.

Los titulares perceptores de estos anticipos de 
Caja Fija, rendirán cuenta de la inversión de fondos 
recibidos a medida que sus necesidades de Teso-
rería lo aconsejen. La reposición de fondos se hará 
mediante la formalización presupuestaria de los pa-
gos realizados, con abono del metálico a la Caja Fija 
pagadora, de acuerdo con lo establecido en el artícu
lo 74.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril y 
serán competencia de la Presidenta.

La aprobación de las facturas, una vez fiscaliza-
das de conformidad por la Intervención, serán com-
petencia del Diputado Delegado de Economía y Ha-
cienda. Las facturas que justifiquen los anticipos de 
caja, deberán reunir los requisitos que figuran en la 
Base 6.8 de las Bases de ejecución del Presupuesto 
y además, el sello indicando que están pagadas y la 
firma del proveedor acreditando dicho pago.

Los perceptores de estos fondos estarán obliga-
dos a justificar los invertidos a lo largo del ejercicio 
económico en que los hayan recibido, por lo que, al 
menos antes del 15 de diciembre, habrán de rendir 
las cuentas a que se refiere el párrafo 1º del artícu­
lo 74 del referido Real Decreto 500/90.
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BASE 13.- GASTOS PLURIANUALES.
Podrán adquirirse compromisos de gastos con 

carácter plurianual, siempre que su ejecución se ini-
cie en este ejercicio y de acuerdo con las circunstan-
cias y características que para este tipo de gastos se 
establecen en el artículo 174 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2.004, de 5 de marzo, y en los artículos 79 a 
88 del Real Decreto 500/1.990, de 20 de abril.

En cuanto a los compromisos de gastos del arre-
glo integral de la red de carreteras, se estará a lo 
dispuesto en el reajuste de anualidades y modifica-
ción de los contratos de obras de las áreas 1 y 3 
de la Red Provincial de Carreteras, aprobadas por 
el Pleno de la Corporación de fecha 20 de diciembre 
de 2011.

De acuerdo con lo previsto en el I.C.A.L, de 23 de 
noviembre de 2004, cualquier gasto que se pretenda 
realizar de este tipo, deberá ser objeto de acuerdo 
del Pleno en el que se especifiquen los detalles con-
cretos del mismo y su funcionamiento y encaje pre-
supuestario en ejercicios futuros, con determinación 
de las anualidades que hayan de aplicarse a cada 
uno de dichos ejercicios.

Para la formalización de este tipo de gasto, se se-
guirá el procedimiento y formalidades previstos en el 
Real Decreto 500/1.990. Los acuerdos que los auto-
ricen servirán como fases «AD» de los mismos para 
los ejercicios siguientes.

BASE 14.- INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA.
De conformidad con lo establecido en el artícu

lo 207 del RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, la Intervención 
General remitirá al Pleno Corporativo, por conducto 
del Diputado delegado de Economía y Hacienda, in-
formación de la ejecución de los presupuestos y del 
movimiento de la tesorería por operaciones presu-
puestarias y extrapresupuestarias y de su situación, 
con una periodicidad bimensual. 

BASE 15.- BIENES INVENTARIABLES.
Se aplicarán a operaciones que tengan por objeto 

bienes de las categorías siguientes:
•• Bienes muebles, entendiendo por tales aque-

llos que puedan ser separados de su soporte 
sin quebrantamiento de la materia ni deterioro 
del objeto.

•• Maquinaria y utillaje.
•• Elementos de transporte
•• Equipos para procesos de información
•• Bienes de valor extraordinario o artístico.
•• Inmovilizado inmaterial: propiedad industrial, 

propiedad intelectual y aplicaciones informáti-
cas.

Serán inventariables aquellos bienes que recogi-
dos en el apartado anterior:

1.º) No sean fungibles y su vida útil sea superior a 
un ejercicio económico.

2.º) Bienes cuyo precio incluido IVA supere los 
trescientos euros (300´00 €), excepto mesas, sillas 
y armarios o estanterías que se inventarían todos. 
El responsable de la unidad podrá solicitar el alta en 
inventario de bienes que no alcancen el importe mí-
nimo establecido.

3.º) Compras de un conjunto de bienes de un mis-
mo tipo y en una misma factura, que individualmente 
no alcancen el mínimo pero supongan un gasto sig-
nificativo.

Todo reconocimiento de obligación con cargo al 
Presupuesto que signifique recepción de un bien in-
ventariable, deberá ser notificado de forma individual 
junto con la documentación que permita la identifica-
ción del mismo, a los responsables de Patrimonio, a 
fin de ser etiquetado y proceder al alta en el inven-
tario.

BASE 16.- MÉTODO DE AMORTIZACIÓN.

Para el cálculo de las amortizaciones entre los 
diversos métodos posibles (lineal, regresivo, progre-
sivo, por unidades de producción, mínimo de horas, 
etc.) se deberá seleccionar aquel que mejor se ajus-
te al grado de desgaste. Sin embargo, se aplicará 
en principio el método lineal o constante. Ya que los 
métodos que tienen en cuenta el n.º  de unidades 
producidas, número de horas trabajadas y similares, 
serán de difícil aplicación si no se dispone de una 
contabilidad analítica.

Si el método de cálculo elegido, es lineal u otro 
que suponga un reparto temporal convencional, se 
calculará como período de tiempo durante el que se 
espera que el activo sea utilizado. Para la estimación 
de la vida útil de un activo se podrá acudir a diversas 
fuentes de información. En cualquier caso, se pro-
curará aplicar de manera uniforme, una vez elegido 
para cada tipo de activo.

BASE 17.- DE LA TESORERÍA.

17.1.- Funciones de la tesorería.

La Tesorería Provincial de esta Diputación, osten-
ta el carácter de centro financiero para la recauda-
ción de derechos y pagos de obligaciones, a través 
del principio de unidad de caja, mediante la centrali-
zación de todos los fondos y valores generados por 
operaciones presupuestarias y extrapresupuesta-
rias, distribuyendo en el tiempo las disponibilidades 
dinerarias a través del Plan de Disposición de Fon-
dos.

Son funciones encomendadas a la Tesorería Pro-
vincial:

-- La realización de cuantos pagos correspondan 
a los fondos y valores de la Diputación.

-- La gestión de los pagos de los presupuestos 
cerrados en los términos establecidos en el ar
tículo 191 del RDLeg. 2/04.

-- La organización de la custodia de fondos, va-
lores y efectos.
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-- La ejecución de las consignaciones en las En-
tidades Financieras de los fondos de Tesore-
ría, en base a las directrices emanadas de la 
Presidencia.

-- La confección de las relaciones de documen-
tos de pago: transferencias, cheques y talones.

-- La preparación y formación de los Planes y 
programas de Tesorería, distribuyendo en el 
tiempo las disponibilidades dinerarias de la Di-
putación para la satisfacción de sus obligacio-
nes.

-- La confección del parte diario de caja y la con-
ciliación bancaria.

-- El impulso y dirección de los procedimientos 
recaudatorios, tanto en voluntaria, como en 
ejecutiva, de todos los ingresos del Presu-
puesto de la Diputación, proponiendo, adicio-
nalmente, las medidas necesarias para que la 
cobranza se realice dentro de los plazos seña-
lados,

-- Junto con la Intervención, la gestión integral 
de los ingresos, entendiéndose por tal la rea-
lización de cuantos ingresos correspondan a 
los fondos o valores de la Diputación. A fin de 
facilitar esta función, agilizar los trámites admi-
nistrativos y atender a los usuarios adecuada-
mente

-- La gestión del pendiente de cobro de todos 
los ingresos del Presupuesto de la Diputación, 
proponiendo las medidas necesarias para su 
cobro.

17.2.- De los excedentes de tesorería.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 199.2 

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, si de los estados 
previsionales de la Tesorería Provincial se deduce 
la existencia de excedentes temporales de liquidez, 
podrán ser colocados en cuentas financieras de co-
locación de excedentes de Tesorería abiertas a tal 
efecto en entidades financieras.

La colocación de excedentes quedará sujeta a 
las condiciones de liquidez y seguridad, debiéndose 
promover la concurrencia y objetividad a efectos de 
conseguir la mayor rentabilidad y de acuerdo con el 
procedimiento siguiente:

-- Deben solicitarse el mayor número de ofertas 
posibles en el ámbito de entidades financieras 
con oficina en la localidad y, en cualquier caso, 
invitar generalmente a todas aquellas con las 
que ya exista relación derivada entre otras ra-
zones por la previa existencia de prestamos.

-- Las condiciones previas fijadas por la Diputa-
ción en todo caso deben ser:
a)	 Importe.
b)	Plazo.
c)	 Periodicidad en la liquidación de intereses.
d)	Sin penalización por cancelación anticipada 

ni comisiones de ningún tipo.

En el caso de estimarse conveniente, posibili-
dad de renovación por 1 sola vez y por un pla-
zo máximo no superior al inicial que requerirá 
en todo caso resolución expresa.
Al vencimiento del plazo (inicial o tras la reno-
vación), el importe será reintegrado a la cuenta 
operativa de Diputación existente en la Entidad 
sin más trámite.

-- Recibidas las ofertas se emitirá un informe-
propuesta por la Intervención y Tesorería pro-
poniendo la más ventajosa.

-- Sobre los anteriores informes, se emitirá la Re-
solución que corresponda por el Diputado De-
legado del Área Económica adjudicando en su 
caso el contrato.

-- El modelo del contrato será normalmente el 
que presente la entidad financiera, sin perjuicio 
de recogerse en un anexo las estipulaciones 
particulares que pudieran establecerse.

-- La firma del contrato corresponderá al Diputa-
do Delegado del Área Económica.

17.3.- Formas de ingreso y pago.
Los ingresos y pagos en la Tesorería Provincial se 

efectuarán exclusivamente:
a)	 Ingresos:
Transferencia bancaria, ingreso en metálico, che-

que bancario o talón conformado en la cuenta co-
rriente abierta en la entidad financiera que determine 
la Presidencia de la Diputación a propuesta de la Te-
sorería Provincial informada favorablemente por la 
Intervención.

b)	Pagos:
-- Transferencia de fondos a terceros desde 

cuentas corrientes de la Diputación.
-- De forma excepcional y debidamente moti-

vada mediante la expedición de cheques o 
talones bancarios.

17.4.- Características de las cuentas corrien-
tes.

Todas las cuentas corrientes, tanto operativas, 
restringidas de ingresos como restringidas de pagos 
o de habilitación, aperturadas en entidades financie-
ras, cuya titularidad sea de la Diputación, deberán 
estar incluidas en el estado de Tesorería.

La apertura de cuentas bancarias se tramitará de 
forma similar a la colocación de excedentes de teso-
rería.

17.5.- Conciliaciones en cuentas bancarias.
La conciliación constituye, por sí misma, un pro-

cedimiento de control interno para comprobar que 
todo movimiento de fondos a través de las cuentas 
se desarrolla de acuerdo a las normas reguladoras 
del mismo, y han supuesto la simultánea anotación 
numérica en la contabilidad de la Diputación y de la 
respectiva entidad financiera.

Los Servicios que tengan cuentas restringidas es-
tarán encargados del control de su cuenta corrien-
te, y serán responsables de que las condiciones de 



30	 LUNES, 19 DE ENERO DE 2015	 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 8

funcionamiento sean correctas, en concreto velarán 
porque no se carguen gastos ni comisiones de nin-
gún tipo, ni se produzcan descubiertos.

17.6.- Ejecución de los pagos.

La relación contable de órdenes de pago («P»), 
una vez intervenida y suscrita por el ordenador de 
pagos, se remitirá a la Tesorería, a efectos de que se 
efectúen las órdenes de pago individualizadas inclui-
das en la misma.

Para la realización material del pago es necesario 
que los acreedores hayan comunicado a la Tesorería 
Provincial los datos de la cuenta bancaria en la que 
deben hacerse los mismos.

Dicha comunicación se verificará mediante la en-
trega, una vez cumplimentada, de la «ficha de datos 
bancarios», existente en la Tesorería de la Diputa-
ción. No obstante, para el pago de obligaciones de-
rivadas de expedientes por devolución de ingresos 
indebidos tramitados por el Servicio de Gestión Tri-
butaria y Recaudación, y solo cuando el acreedor 
sea persona física, se admitirá como documento vá-
lido para gestionar el pago la cuenta señalada por el 
titular en el impreso de solicitud de devolución de in-
gresos siendo el servicio de recaudación quien debe 
comprobar su autenticidad.

Para aquellas órdenes de pago que se cumpli-
menten mediante transferencia de fondos de las 
cuentas corrientes a nombre de la Excma. Diputa-
ción en entidades financieras, se considerará como 
efectuado el pago en la fecha en que se recibe y 
acepta en la entidad financiera la correspondiente 
orden de transferencia.

Las órdenes de pago que, excepcionalmente, se 
hagan efectivas mediante talón nominativo, se con-
siderarán liquidadas en la fecha en que se efectúe la 
entrega del mismo al interesado.

En las órdenes de pago que se liquiden se hará 
constar la forma de pago que indique la modalidad 
del mismo y los datos identificativos de la cuenta 
bancaria a través de la cual se realiza este.

Conjuntamente con las órdenes de pago, debe-
rá efectuarse la retención de los descuentos a que 
estén sometidos las mismas y que se soportarán 
documentalmente en el mandamiento contable de 
aplicación de descuentos que se acompañará la re-
lación contable de órdenes de pago o, en su defecto, 
mediante talón de cargo individualizado.

Realizada la edición de todas las órdenes de pago 
se remitirá a la Intervención General a los efectos de 
intervención material del pago junto con la orden de 
transferencia.

En relación con el pago de la nómina del perso-
nal, se procederá de la siguiente forma:

Por el servicio de recursos humanos, mensual-
mente se remitirá a tesorería los soportes informá-
ticos donde se contenga de forma individualizada la 
información relativa a los haberes devengados por el 
personal de esta Diputación.

Una vez que por la Tesorería se compruebe el do-
cumento de ejecución material del pago de la nómi-
na, se procederá a realizar todas las transferencias 
a las cuentas corrientes situadas en bancos o enti-
dades financieras reseñadas por los interesados. El 
cargo en cuenta operativa de la Diputación se regis-
trará el mismo día que la entidad financiera reciba la 
comunicación de ejecución del pago. La verificación 
de la autenticidad de las cuentas corresponderá al 
Servicio de Recursos Humanos.

En relación al pago se atenderá a lo establecido 
en la Ley 15/2010 de 5 de julio de modificación de la 
Ley 3/2004 de 29 de diciembre por la que se esta-
blecen medidas de lucha contra la morosidad en las 
operaciones comerciales.

BASE 18.- PROCEDIMIENTO DE TRAMITA-
CIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE DERECHOS, OBLI-
GACIONES, ACCIONES DE EXIGIBILIDAD DE 
DERECHOS DE CONTENIDO ECONÓMICO NO 
TRIBUTARIO.

18.1.- El plazo de prescripción de los derechos y 
obligaciones de derecho público no tributarios pres-
cribe a los cinco años, contados desde la fecha en 
que se pudo reclamar el pago o el ingreso.

18.2.- La prescripción a que se refiere esta nor-
mativa se aplicará de oficio, sin necesidad de que la 
invoque o excepcione el interesado.

18.3.- Anualmente, se incoará por orden del Sr. 
Diputado Delegado de Economía y Hacienda y se 
instruirá por la Intervención expediente colectivo para 
declarar la prescripción de todos aquellos derechos 
y obligaciones a que se refiere el art. 47 del TRLGP 
que no hayan sido declarados individualmente.

El presente expediente se tramitará como cuerpo 
separado, siendo competente para su aprobación el 
Pleno de la Corporación, previa fiscalización de la 
Intervención.

Se notificará colectivamente en el BOP para co-
nocimiento de los interesados a efectos de que pue-
dan hacer valer su derecho, en caso de asistirles, 
para oponerse a la declaración de prescripción.

En caso de ser imposible su notificación individua-
lizada por desconocerse el domicilio, o ser devuelta 
la notificación, se habrá de acreditar dicho extremo 
en el expediente. En tal caso serán incluidos en la 
publicación en el BOP.

El plazo para oponerse a la prescripción será de 
15 días hábiles a partir del siguiente al de la notifica-
ción o publicación.

BASE 19.- GESTIÓN DE LA RECAUDACIÓN. 
SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACIÓN.

19.1.- La Excma. Diputación Provincial, al amparo 
de lo regulado en el art. 149, del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, podrá concertar Operaciones especiales de 
Tesorería con el objeto de anticipar, en concepto de 
«entregas a cuenta» a los Ayuntamientos que ten-
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gan delegada la cobranza de tributos locales, con 
los límites y requisitos establecidos en dicha norma 
legislativa.

19.2.- En concepto de entrega a cuenta se pagará 
a los Ayuntamientos, en 12 mensualidades, el 90 por 
100 de la recaudación de los padrones puestos al 
cobro en el ejercicio anterior. No obstante lo anterior, 
en el mes de octubre se realizará una revisión de los 
padrones de tasas y tributos varios puestos al cobro, 
al objeto de realizar los ajustes oportunos en caso de 
ser inferiores a los del año precedente que sirve de 
referencia para el cálculo.»

A efectos de formalización contable, los anticipos 
mensuales del 90 por 100 a los Ayuntamientos que 
tienen convenio para la gestión de la Recaudación, 
figuran en el Estado de operaciones no presupues-
tarias.

19.3.- Por la Excma. Diputación Provincial se po-
drán conceder anticipos a cuenta de la recaudación 
delegada a los entes con convenio que así lo soli-
citen, cuando la normativa vigente así lo prevea o 
cuando se considere conveniente por las circunstan-
cias que concurran en cada caso.

Los anticipos podrán ser:
a)	Anticipos de las entregas a cuenta.
b)	Anticipos a cuenta de la liquidación definitiva.
Se podrá solicitar el cobro anticipado de las entre-

gas a cuenta desde la fecha de la solicitud hasta la 
entrega a cuenta de diciembre.

Los anticipos concedidos podrán concederse 
como máximo por el importe del total recaudado has-
ta la fecha de la solicitud, una vez deducidas las en-
tregas a cuenta pagadas hasta la fecha y la Tasa de 
Gestión y recaudación. Los anticipos de liquidación 
se podrán conceder hasta la fecha de la liquidación 
definitiva.

Al final del ejercicio y a la vista de los resultados 
que ofrezcan en ese momento las cuentas de recau-
dación y en especial motivado por los ingresos de 
Recaudación ejecutiva podrá realizarse un anticipo 
extraordinario de liquidación a todas las Entidades 
Locales cuya gestión recaudatoria tenga encomen-
dada.

La Excma. Diputación queda facultada para de-
traer de esas entregas a cuenta, o bien en las liqui-
daciones correspondientes los importes de los pre-
mios de cobranza y recargos de apremio que están 
pactadas en los Convenios u Ordenanza Fiscal regu-
ladora de los Precios Públicos.

19.4.- Periodos de recaudación
Por el Servicio Provincial de Recaudación, se pro-

pone establecer como períodos de recaudación vo-
luntaria de las deudas tributarias de vencimiento pe-
riódico y notificación colectiva, en el plazo siguiente:

Desde el día 20 de marzo al 20 de mayo; 5 de 
junio al 5 de septiembre y 20 de octubre al 20 de di-
ciembre o inmediato hábil posterior, de conformidad 
con el art. 86 y 87 del RD 1684/1.990 de 20 de di-
ciembre, Reglamento de Recaudación. Todo ello sin 

perjuicio de las modificaciones que pudieran produ-
cirse por necesidades del servicio.

Asimismo, se estará a lo dispuesto en el artícu
lo 62.2 de la Ley General Tributaria, para las liqui-
daciones y en el artículo 62.5 de la misma, para las 
deudas apremiadas.

La comunicación del período de cobranza se lle-
vará a cabo de forma colectiva, publicándose los 
correspondientes Edictos en el Boletín Oficial de 
la Provincial y en los locales de los Ayuntamientos 
afectados.

BASE 20.- OPERACIONES DE CRÉDITO Y DE 
TESORERÍA.

20.1.- Operaciones de crédito.
Para financiar sus inversiones, así como para la 

sustitución total o parcial de operaciones preexisten-
tes, la Diputación Provincial podrá acudir al crédito 
público o privado, a largo plazo, mediante la concer-
tación de operaciones de prestamos o créditos.

De conformidad con lo previsto en el artículo 52 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se enten-
derán vinculadas a la gestión del Presupuesto, las 
operaciones de crédito previstas en el mismo para 
financiar inversiones, y las que pudieran concertarse 
en los casos excepcionales previstos en los artícu
los 177.5 y 193.2 del citado TRLRHL.

Corresponde al Presidente la concertación de las 
operaciones de crédito, con exclusión de las contem-
pladas en el artículo 177.5 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, siempre 
que aquellas estén previstas en el Presupuesto y su 
importe acumulado, dentro de cada ejercicio econó-
mico, no supere el 10 por 100 de los recursos de 
carácter ordinario previstos en dicho Presupuesto.

En cumplimiento de la normativa vigente en mate-
ria de estabilidad presupuestaria y control del endeu-
damiento, la Diputación de Guadalajara no tiene pre-
visto endeudarse a largo plazo durante el año 2014.

20.2.- Operaciones de tesorería.
La Diputación podrá concertar para el ejercicio 

económico actual, una operación especial de Teso-
rería, destinada a efectuar entregas a cuenta de la 
recaudación de los impuestos municipales señala-
dos en el art. 149.2 del TRLRHL, en la forma prevista 
en el mismo, a los Ayuntamientos de su demarcación 
territorial, que tengan derecho a estos anticipos en 
virtud del oportuno convenio formalizado al efecto.

El movimiento de los fondos derivados de opera-
ciones de tesorería tendrán tratamiento extrapresu-
puestario, mientras que los intereses que se deven-
guen y liquiden por las mismas, se imputarán a la 
aplicación correspondiente del capítulo 3º «Gastos 
financieros» del Presupuesto de gastos.

A dichas operaciones, al estar vinculadas a la 
gestión del Presupuesto en la forma prevista en el 
artículo  53 Real Decreto Legislativo 2/2004, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
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ladora de las Haciendas Locales, les será de apli-
cación lo dispuesto en el artículo 4.1.l) del TRLCSP.

Una vez aprobado definitivamente el Presupuesto 
el inicio de de los trámites necesarios para la con-
certación de las operaciones de crédito descritas, 
estará condicionado a lo que en su caso disponga 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
el ejercicio 2013 o normativa que en defecto de la 
misma se dicte.

Corresponde a la Presidenta la concertación de 
las operaciones de crédito, con exclusión de las con-
templadas en el artículo 177.5 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, siem-
pre que aquellas estén previstas en el Presupues-
to y su importe acumulado, dentro de cada ejercicio 
económico, no supere el 10 por 100 de los recursos 
de carácter ordinario previstos en dicho Presupuesto 
así como para la realización de cuantos trámites y 
actuaciones sean necesarias para la suscripción de 
las mismas, incluida, en su caso, la solicitud de au-
torización al órgano competente, en caso de que la 
misma fuera preceptiva.

BASE 22.- ESCUDO OFICIAL EN DOCUMEN-
TOS.

Todos los documentos oficiales de los expedien-
tes, que se tramiten por las distintas dependencias 
(áreas, servicios o departamentos) de la Diputación 
Provincial, deberán llevar únicamente impreso o in-
serto en el margen izquierdo de la cabecera de dicho 
documento, el escudo oficial e institucional de la Ex-
cma. Diputación Provincial de Guadalajara.

DISPOSICIÓN FINAL.

Para todo lo no previsto en las presentes Bases, 
se estará a lo dispuesto en la legislación vigente 
para la Administración Local en materia económico-
financiera (Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo; Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre; 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, y Orden Mi-
nisterial de 27 de julio de 1990), y como legislación 
supletoria la correspondiente a la Administración del 
Estado.

4998

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de El Olivar

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA

Aprobado definitivamente el Presupuesto general 
del Ayuntamiento para el 2015, y comprensivo aquel 
del Presupuesto general de este Ayuntamiento, Ba-
ses de ejecución, Plantilla de personal funcionario y 
laboral, de conformidad con el artículo 169 del Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real De-
creto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen 
del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Gastos de personal: 50.640 €

CAPÍTULO 2: Gastos corrientes en bienes y servicios: 59.500 €

CAPÍTULO 3: Gastos financieros: 500 €

CAPÍTULO 4: Transferencias corrientes 9.940 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Inversiones reales 3.500 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de capital 0 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8: Activos financieros 0 €

CAPÍTULO 9: Pasivos financieros 0 €

TOTAL: 124.080 €
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ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Impuestos directos 37.280 €

CAPÍTULO 2: Impuestos indirectos 8.000 €

CAPÍTULO 3: Tasas, precios públicos y otros ingresos 31.500 €

CAPÍTULO 4: Transferencias corrientes 44.300 €

CAPÍTULO 5: Ingresos patrimoniales 3.000 €

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Enajenación de inversiones reales 0 €

CAPÍTULO 7: Transferencias de capital 0 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 8: Activos financieros 0 €

CAPÍTULO 9: Pasivos financieros 0 €

TOTAL: 124.080 €

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los 
requisitos, formalidades y causas señaladas en los 
artículos  170 y 171 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en 
la forma y los plazos que establecen las normas de 
dicha jurisdicción.

En El Olivar a 19 de diciembre de 2014.– La Alcal-
desa, María Paz López Álvarez.

4999

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Azuqueca de Henares

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA Y 
COBRANZA

Por Resolución de la Segunda Tenencia de Alcal-
día, según el detalle que se indica, se han aprobado 
el/los siguientes padrones de recibos:

PLANTILLA DE PERSONAL

A) PERSONAL FUNCIONARIO.
N.º de orden:1.
Denominación plaza: Secretario-interventor.
N.º de plazas: 1.
Grupo: A 1.
NCD: 26.

B) PERSONAL LABORAL.
N.º de orden: 2.
Denominación plaza: Alguacil.
N.º de plazas: 1.
N.º de orden: 3.
Denominación plaza: Bibliotecaria.
N.º de plazas: 1.

RESUMEN
Funcionarios: 1.
Laboral fijo: 2.
TOTAL PLANTILLA: 3.

Concepto Ejercicio
/periodo

Fecha 
aprobación

Precio público Servicio de ayuda a domicilio Octubre 2014 09-12-2014

Precio público actividades, cursos y talleres organizados por la 
Concejalía de Juventud. 2.º trim. temp. 2014-15 09-12-2014
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Dicho/s padrón/es estarán expuestos al público 
en la Sección de Rentas y Exacciones de este Ayun-
tamiento para el examen y reclamaciones por par-
te de los legítimamente interesados, por periodo de 
quince días hábiles a contar del día siguiente al de la 

publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

PERIODO DE PAGO:
Pago en periodo voluntario: 

Concepto Ejercicio/
periodo Inicio Fin

Precio Público Servicio de Ayuda a Domicilio Octubre 2014 05-01-2015 05-03-2015

Precio Público actividades, cursos y talleres 
organizados por la Concejalía de Juventud. 2.º trim. temp. 2014-15 05-01-2015 05-03-2015

LUGAR DE PAGO Y DUPLICADOS:
Los pagos se pueden efectuar en cualquiera de las 

oficinas de todo el territorio nacional de las entidades 
financieras colaboradoras (bancos y cajas de ahorro), 
para lo cual será imprescindible la presentación del do-
cumento de pago. Los contribuyentes que no reciban 
los documentos de cobro o los hayan extraviado, po-
drán obtener un duplicado en las oficinas de CAIXA-
BANK (entidad gestora de la recaudación municipal).

Se informa a los contribuyentes que las entidades 
colaboradoras no podrán poner restricciones de días 
ni horarios al cobro de los tributos municipales, es-
tando obligados a efectuar el cobro cualquier día de 
la semana en horario de apertura de la oficina. (Los 
carteles limitativos de horario de cobro no se refieren 
al Ayuntamiento sino a otras entidades).

Se recuerda la conveniencia de domiciliar el pago 
de los tributos, con el fin de evitar retrasos y posibles 
recargos tributarios, puesto que, transcurrido el pla-
zo de ingreso en periodo voluntario, se exigirán las 
deudas por el procedimiento de apremio, producién-
dose recargos de hasta un 20%.

Asimismo, se informa que en la página www.azu-
queca.es existe más información a disposición de los 
contribuyentes.

RECURSOS:
A. Recurso de reposición: Ante el Sr. Alcalde, 

en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al 
de finalización de la exposición pública del presente 
anuncio.

B. Recurso contencioso-administrativo:
1. Denegación expresa del recurso de reposición. 

Ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
de Guadalajara en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al recibo de la notificación de 
la desestimación del recurso de reposición.

2. Denegación presunta (silencio administrativo) 
del recurso de reposición: Ante los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Guadalajara en el 
plazo de seis meses, a contar desde el día siguiente 
a aquel en que el referido recurso de reposición ha 
de entenderse desestimado de forma presunta por 
silencio administrativo este silencio se produce por el 
transcurso de un mes, a contar desde el día siguien-
te a la interposición de dicho recurso de reposición 
sin que se haya notificado la resolución.

También se puede interponer cualquier otro que 
se estime conveniente.

Azuqueca de Henares, 11 de diciembre de 2014.– 
El Alcalde, PD, el 2.º Teniente de Alcalde, José Luis 
Blanco Moreno.

5000

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Azuqueca de Henares

ANUNCIO

PRECIO PÚBLICO POR PRESTACIÓN DE SERVI
CIOS Y CURSOS DE LA PISCINA CLIMATIZADA 

MUNICIPAL Y CLASES COLECTIVAS EN 
EL PABELLÓN MULTIUSOS «CIUDAD DE 

AZUQUECA»

En virtud de lo establecido en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se hace público, 
que la Junta de Gobierno Local, en virtud de la de-
legación de atribuciones realizada por el Pleno de la 
corporación de fecha 15 de diciembre de 2011, en 
sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2014, 
adoptó el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Modificar la cuantía del precio públi-
co por prestación de servicios y cursos de la piscina 
climatizada municipal y clases colectivas en el pa-
bellón multiusos «Ciudad de Azuqueca», según el 
siguiente detalle:

Añadir la siguiente cuantía respecto de los abona-
dos de la tarifa plana:

Al solicitar el abono de la tarifa plana correspon-
diente, se exigirá, como gastos de gestión por el mis-
mo (matrícula), la cantidad correspondiente al 75% 
una mensualidad, según el tipo de abono. Esta can-
tidad tiene carácter permanente si no existe baja del 
abono. La presente cuota incluye la tarjeta de acce-
so. En caso de precisar la emisión de un duplicado 
por la pérdida o destrucción de la tarjeta, el abonado 
deberá aportar la cantidad de 3 €.
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El pago de la matrícula se realiza en una única 
ocasión, mientras el abonado esté dado de alta. En 
caso de baja y reincorporación posterior, el abonado 
estará obligado a hacer frente al pago de una nueva 
matrícula. Existe la posibilidad de solicitar una cuota 
de mantenimiento de la condición de abonado: Es un 
periodo en el cual no se hace uso de las instalacio-
nes por diversas circunstancias (viaje, vacaciones, 
etc.) y no se quiere perder los derechos de matrícula. 
En este tiempo, que puede llegar a un máximo de 2 
meses, se pagará una cuota mensual de 8 € y no se 
abonará la cuota de matrícula en el retorno del uso 
de las instalaciones.

En caso de lesión, cuya incapacidad física supere 
los 30 días y previa presentación de informe médi-
co correspondiente, el abonado podrá solicitar baja 
temporal. Sin que en el momento de incorporación 
tenga que pagar cuota alguna.

El importe inicial (matrícula y primera cuota) de-
berá abonarse en efectivo o mediante cargo en tar-
jeta bancaria en el momento de la inscripción. Para 
el resto de las cuotas, el Abonado La Alameda se 
designará para la domiciliación de recibos, la cuenta 
reflejada en los datos bancarios del presente contra-
to o bien podrá realizar el pago mediante cargo en 
tarjeta bancaria, con una antelación mínima de cinco 
días a la finalización del mes.

Los recibos se girarán entre el 1 y el 5 de cada 
mes.

SEGUNDO.- La presente modificación del precio 
público entrará en vigor a partir del día siguiente al 
de su aprobación, y se realizará publicación del pre-

sente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Guadalajara.

Azuqueca de Henares, 11 de diciembre de 2014.– 
El Alcalde, PD, el Segundo Teniente de Alcalde, José 
Luis Blanco Moreno.

5001

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Azuqueca de Henares

ANUNCIO

PRECIO PÚBLICO POR PISCINA MUNICIPAL 
DESCUBIERTA

En virtud de lo establecido en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se hace público, 
que la Junta de Gobierno Local, en virtud de la de-
legación de atribuciones realizada por el Pleno de la 
Corporación de fecha 15 de diciembre de 2011, en 
sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2014, 
adoptó el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Modificar la cuantía del precio público 
por piscina municipal descubierta, según el siguiente 
detalle:

CONCEPTO IMPORTE €

Titulares de Tarjeta Ciudadan@

Entrada adulto 3,60

Bono 10 adulto 30,00

Bono 20 adulto 55,30

Bono temporada adulto 93,05

Entrada infantil, persona con discapacidad, jubilado y familia numerosa 1,55

Bono 10 infantil, persona con discapacidad, jubilado y familia numerosa 9,30

Bono 20 infantil., persona con discapacidad, jubilado y familia numerosa 16,75

Bono temporada infantil, persona con discapacidad, jubilado y familia numerosa 37,70

Los menores de 3 años, acceso gratuito

No Titulares de Tarjeta Ciudadan@

Entrada adulto 5,00

Bono 10 adulto 42,00

Bono 20 adulto 77,50

Bono temporada adulto 130,00

Entrada infantil, persona con discapacidad, jubilado y familia numerosa 2,20

Bono 10 infantil, persona con discapacidad, jubilado y familia numerosa 13,00

Bono 20 infantil, persona con discapacidad, jubilado y familia numerosa 23,50

Bono temporada infantil, persona con discapacidad, jubilado y familia numerosa 53,00

Los menores de 3 años, acceso gratuito
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A los efectos de aplicar las tarifas para infantil, 
persona con discapacidad, jubilado y familia numero-
sa, en cualquiera de sus modalidades, se efectuará 
mediante la presentación de la documentación acre-
ditativa en cada caso, en el momento de solicitar el 
servicio o acceder a la instalación. Cualquier ingreso 
efectuado hasta el momento será considerado como 
ingreso a cuenta o depósito previo.

SEGUNDO.- La presente modificación entrará en 
vigor a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Guadalajara.

Azuqueca de Henares, 11 de diciembre de 2014.– 
El Alcalde, PD, el 2.º Teniente de Alcalde, José Luis 
Blanco Moreno.

5002

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Azuqueca de Henares

ANUNCIO

PRECIO PÚBLICO POR ESCUELAS 
DEPORTIVAS MUNICIPALES, ACTIVIDADES 

FÍSICO DEPORTIVAS, UTILIZACIÓN DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTRAS 
ACTIVIDADES ORGANIZADAS POR LA 

CONCEJALÍA DE DEPORTES

En virtud de lo establecido en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-

dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se hace público que la 
Junta de Gobierno Local, en virtud de la delegación 
de atribuciones realizada por el Pleno de la corpora-
ción, de fecha 15 de diciembre de 2011, en sesión 
celebrada el día 28 de noviembre de 2014, adoptó el 
siguiente ACUERDO:

PRIMERO: Modificar la cuantía del precio públi-
co por escuelas deportivas municipales, actividades 
físico deportivas, utilización de instalaciones deporti-
vas y otras actividades organizadas por la Conceja-
lía de Deportes, según el siguiente detalle:

Añadir a la tarifa número 1: Escuelas deportivas y 
actividades físico deportivas, las siguientes:

1. ESCUELAS DEPORTIVAS Y ACTIVIDADES FÍSICO DEPORTIVAS TARIFA

TEMPORADA TRIMESTRE

TITULARES DE TARJETA CIUDADAN@

ADULTOS  

PADEL ADULTOS (2 h/semana 4 alumnos) 348,75 € 116,25 €

PATINAJE ADULTOS (2 h/semana) 125,25 € 41,75 €

HASTA 17 AÑOS

GIMNASIA RÍTMICA (4,5 h/semana) 190,35 € 63,45 €

GIMNASIA RÍTMICA (6,5 h/semana) 274,95 € 91,65 €

NO TITULARES DE TARJETA CIUDADAN@

ADULTOS  

PADEL ADULTOS (2 h/semana 4 alumnos) 418,50 € 139,50 €

PATINAJE ADULTOS (2 h/semana) 150,30 € 50,10 €

HASTA 17 AÑOS

GIMNASIA RÍTMICA (4,5 h/semana) 228,42 € 76,14 €

GIMNASIA RÍTMICA (6,5 h/semana) 329,94 € 109,98 €
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SEGUNDO.- La presente modificación entrará en 
vigor a partir del día siguiente al de su aprobación y 
se realizará su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Guadalajara.

Azuqueca de Henares, 11 de diciembre de 2014.– 
El Alcalde, PD, el 2.º Teniente de Alcalde, José Luis 
Blanco Moreno.

5003

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Azuqueca de Henares

ANUNCIO

PRECIO PÚBLICO POR ESCUELAS 
DEPORTIVAS MUNICIPALES, ACTIVIDADES 

FÍSICO DEPORTIVAS, UTILIZACIÓN DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y OTRAS 
ACTIVIDADES ORGANIZADAS POR LA 

CONCEJALÍA DE DEPORTES

En virtud de lo establecido en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se hace público, 
que la Junta de Gobierno Local, en virtud de la de-
legación de atribuciones realizada por el Pleno de la 
corporación de fecha 15 de diciembre de 2011, en 
sesión celebrada el día 11 de noviembre de 2014, 
adoptó el siguiente ACUERDO:

PRIMERO: Modificar la cuantía del precio públi-
co por escuelas deportivas municipales, actividades 
físico deportivas, utilización de instalaciones deporti-
vas y otras actividades organizadas por la Conceja-
lía de Deportes, según el siguiente detalle:

Añadir a la tarifa número 2 de utilización de insta-
laciones deportivas las siguientes:

2. UTILIZACIÓN DE INSTALACIONES DEPORTIVAS

TITULARES TARJETA CIUDADAN@

Pistas de Playa (Complejo Deportivo San Miguel)

1 hora diurna 4,50 €

1 hora resto de horarios 6,00 €

Bono 10 horas diurnas 35,00 €

Bono 10 horas resto de horarios 50,00 €

NO TITULARES TARJETA CIUDADAN@

Pistas de Playa (Complejo Deportivo San Miguel)

1 hora diurna 6,75 €

1 hora resto de horarios 9,00 €

Bono 10 horas diurnas 57,50 €

Bono 10 horas resto de horarios 80,00 €
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SEGUNDO.- La presente modificación entrará en 
vigor a partir del día siguiente al de su aprobación y 
se realizará su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Guadalajara.

Azuqueca de Henares, 11 de diciembre de 2014.– 
El Alcalde, PD, el 2.º Teniente de Alcalde, José Luis 
Blanco Moreno.

5004

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Almonacid de Zorita

ANUNCIO

Mediante Resolución de Presidencia n.º 13/2014, 
de fecha 19 de diciembre de 2014, se ha resuelto 
la adhesión del Patronato Municipal Residencia de 
Mayores «Virgen de la Luz» de Almonacid de Zorita, 
al punto general de entrada de facturas electrónicas 
de la Administración General del Estado, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley 25/2013, de 27 de diciem-
bre, de Impulso de la factura electrónica y creación 
del registro contable de facturas en el Sector Público 
y, en particular, en su disposición adicional quinta. Lo 
cual se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la disposición adicional sexta de la Ley citada.

En Almonacid de Zorita a 19 de diciembre de 
2014.– El Alcalde, Rafael Higuera Fernández.

5006

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Hontoba

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL 
PRESUPUESTO 2015

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Ple-
no de este Ayuntamiento, de fecha 17 de diciembre 
de 2014, el Presupuesto general, Bases de ejecu-
ción y la Plantilla de personal funcionario y laboral 
para el ejercicio económico 2015, con arreglo a lo 
previsto en el artículo 168 del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, y el artículo  20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el ex-
pediente y la documentación preceptiva, por plazo 
de quince días desde la publicación de este anuncio, 
a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el Pre-
supuesto se considerará definitivamente aprobado 
si, durante el citado plazo, no presenten reclamacio-
nes.

En Hontoba a 19 de diciembre de 2014.– Alcalde, 
Pedro Pardo Pérez.

5007

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Corduente

ANUNCIO

Aprobado inicialmente por el Pleno de la corpo-
ración municipal, en sesión celebrada el día 18 de 
diciembre de 2014, el Presupuesto general, Bases 
de ejecución y la Plantilla de personal para el ejerci-
cio 2015, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al 
público el expediente y la documentación precepti-
va, por plazo de quince días desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a 
los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el Pre-
supuesto se considerará definitivamente aprobado 
si, durante el citado plazo, no se presentan reclama-
ciones.

Corduente a 22 de diciembre de 2014.– La Alcal-
desa.

5008

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Alovera

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayun-
tamiento, el Presupuesto general para el ejercicio 
2015, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de di-
ciembre de 2014, se anuncia que estará de manifies-
to al público en la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este edicto en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, durante cuyo plazo podrán 
presentarse, contra el mismo en dicha dependencia, 
las reclamaciones y sugerencias que se estimen 
convenientes y dejando constancia que, caso de no 
formularse reclamaciones, se entenderá aprobado 
definitivamente.

En Alovera a 23 de diciembre de 2014.– La Alcal-
desa, María Purificación Tortuero.
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5009

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Jirueque

ANUNCIO

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de 
fecha 18/12/2014, por medio del presente anuncio, 
se efectúa convocatoria del concurso para el arren-
damiento de «partes» de la finca rústica denominada 
«La Dehesa», propiedad de este Ayuntamiento, que 
está calificada como bien patrimonial en el Inventario 
municipal y, ubicada en las parcelas 1 y 10.001 del 
polígono 501 y paraje La Dehesa, para destinarla a 
labor agrícola, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y da-
tos para la obtención de la información:

a) �Organismo: Ayuntamiento de Jirueque.

b) ��Dependencia que tramita el expediente: Alcal-
día.

c) �Obtención de documentación e información:
1. �Domicilio: Plaza del Olmo n.º 1.
2. �Localidad y código postal: 19245 ‑ Jirueque 

(Guadalajara).
3. �Teléfono y fax: 949 891 177.
4. �Correo electrónico: jirueque©local.jccm.es.
5. �Dirección de internet del perfil de contratan-

te: www.dguadalajara.es.

2. Objeto del contrato.
a) �Tipo: Arrendamiento fincas rústicas.

3. Tramitación y procedimiento:
a) �Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso.
c) �Criterios de adjudicación: Precio.

4. Importe del arrendamiento (neto):

NÚMERO DE «PARTE» 
PARCELA 1 POLÍGONO 501 VALOR CANON MÍNIMO ANUAL

(6%) EURO/AÑO

2 3.737,50 224,25

10 3.162,50 189,75

45 2.587,50 155,25

47 2.443,75 146,63

54 2.012,50 120,75

60 2.875,00 172,50

71 2.587,50 155,25

73 2.587,50 155,25

75 1.725,00 103,50

85 2.012,50 120,75

104 1.725,00 103,50

106 2.012,50 120,75

PARCELA 10.001 POLÍGONO 501 6.328,78 379,73

TOTAL 2.147,86

5. Presentación de ofertas o de solicitudes de 
participación:

a) �Fecha límite de presentación: 10 días, conta-
dos desde la publicación del anuncio.

b) �Modalidad de presentación: Sobre cerrado.

c) �Lugar de presentación:

1. �Dependencia: Ayuntamiento de Jirueque.

2. �Domicilio: Plaza del Olmo, n.º 1.

3. �Localidad y código postal: 19245 ‑ Jirueque 
(Guadalajara).

4. Dirección electrónica: jirueque@local.jccm.es.

7. Apertura de ofertas:
a) �Descripción: Ayuntamiento de Jirueque.
b) �Dirección: Plaza del Olmo n.º 1.
c) �Localidad y código postal: 19245 ‑ Jirueque 

(Guadalajara).
d) �Fecha y hora: Plazo máximo de 7 días, contado 

desde la fecha de finalización del plazo para 
presentar ofertas, coincidiendo con el siguiente 
jueves a las 13:00 horas.

En Jirueque a 18 de diciembre de 2014.– El Alcal-
de, Pedro, Alejandro Barahona Sanz.
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5010

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Pastrana

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

El Pleno del Ayuntamiento de Pastrana, en sesión 
ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2014, 
acordó la aprobación inicial del expediente de mo-
dificación de créditos n.º 5/2014 del presupuesto en 
vigor, en la modalidad de crédito extraordinario, para 

la aplicación del superávit presupuestario con cargo 
al remanente de tesorería para inversiones, cuyo de-
talle es el siguiente:

Los importes aplicados a los diferentes destinos, 
en base al informe de Intervención, son:

‑ Financiar inversiones, siempre que a lo largo de 
la vida útil de la inversión esta sea financieramente 
sostenible, por la cantidad de 38.001,65 euros.

El resumen de las aplicaciones presupuestarias 
a las que se destinará el superávit presupuestario 
según lo establecido en el apartado anterior será el 
siguiente:

Altas en aplicaciones de gastos

Presupuesto de gastos

PROGRAMA CLASIFICACIÓN
ECONÓMICA DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN CONSIGNACIÓN

DEFINITIVA

155 609

Inversión nueva 
infraestructura 
(pavimentación 
parking)

38.001,65 € 47.001,65 €

TOTAL GASTOS 38.001,65 €

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo  169.1, por remisión del 177.2, del Real Decreto 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se somete el expediente a exposición públi-
ca por el plazo de quince días, a contar desde el día 
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen pre-
sentado alegaciones, se considerará aprobado defi-
nitivamente dicho acuerdo.

En Pastrana a 23 de diciembre de 2014.– El Al-
cade, Ignacio Ranera Tarancón.

139

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Pastrana

El Pleno del Ayuntamiento de Pastrana, en se-
sión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 
2014, acordó la aprobación inicial del expediente de 
modificación de créditos n.º 6/2014, en la modalidad 
de crédito extraordinario, financiado mediante anula-
ciones o bajas de créditos de otras partidas, con el 
siguiente resumen por capítulos:

Presupuesto de gastos

Bajas o anulaciones en aplicaciones de gastos

PROGRAMA 
Y ARTÍCULO DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN 

INICIAL BAJA PARTIDA CONSIGNACIÓN 
DEFINITIVA

230.480 Transferencias, familias e 
instituciones 86.000 € 30.000 € 56.000 €

TOTALES Bajas partidas 30.000 €

Aplicaciones suplementadas

PROGRAMA 
Y ARTÍCULO DESCRIPCIÓN CONSIGNACIÓN

INICIAL
AUMENTO 
PARTIDA

CONSIGNACIÓN
DEFINITIVA

920.22606 Taller de empleo 72.528,48 € 1.745,07 € 74.273,55 €

920.221 Material, suministros y otros 401.702,35 € 28.254,93 € 429.957,28 €

TOTALES Aumento aplicaciones 30.000,00 €
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Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo  169.1, por remisión del 177.2, del Real Decreto 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se somete el expediente a exposición públi-
ca por el plazo de quince días, a contar desde el día 
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Guadalajara, para que los in-
teresados puedan examinar el expediente y presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen pre-
sentado alegaciones, se considerará aprobado defi-
nitivamente dicho acuerdo.

En Pastrana a 23 de diciembre de 2014.– El Alcal-
de, Ignacio Ranera Tarancón.

5014

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Muduex

ANUNCIO

Anuncio relativo a la Resolución de Alcaldía, 
de 30/12/2014, Decreto n.º 87/2014, por el que se 
acuerda la incoación de expediente de baja de oficio 
en el Padrón de habitantes de Muduex (Guadalaja-
ra), por inscripción indebida.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi-
miento Administrativo Común, habiéndose intentado a 
la persona que se refleja en la resolución la notificación 
individual y, ante la imposibilidad de practicar aquella 
por ser ignorado el paradero de aquella, es por lo que 
se efectúa por este medio la notificación, concedien-
do al interesado un plazo de quince días, a partir del 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento y en el BOP de 
Guadalajara, para que pueda formular las alegaciones 
y presente los documentos y justificantes que estime 
pertinentes, en orden de acreditar la residencia en este 
municipio el mayor número de días de año.

El expediente de la respectiva baja de oficio se 
encuentra a disposición del interesado, o su repre-
sentante legal, en Plaza Mayor, 2 de Muduex, en ho-
rario de 12:00 horas a 14:00 horas, los martes.

A continuación, se transcribe el texto genérico de 
dicha Resolución:

«DECRETO DE LA ALCALDÍA N.º 87/2014

Doña Gemma del Molino Giménez, Alcaldesa-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Muduex (Guadalajara).

Asunto: Incoación de expediente de baja de oficio 
en el Padrón municipal de habitantes de ciudadanos 
NO_ENSCARP.

Considerando que D. Isai Adrian (nacional de Ru-
manía) debía personarse en este Ayuntamiento, an-
tes del 10/09/2013, para confirmar la continuidad de 
su residencia en el municipio de Muduex.

Vista la información suministrada por el INE, con 
las incidencias 141, 142 y 143, de los extranjeros 
que no están obligados a renovar su inscripción pa-
dronal, en adelante, NO_ENCSARP (Ciudadanos 
de la Unión Europea y de otros Estados parte en el 
acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, de 
otros Estados distintos a los anteriores con tarjeta 
de Residencia de Régimen Comunitario o con Auto-
rización de Residencia Permanente) y que constan 
inscritos en el Registro Central de Extranjeros, pero 
su inscripción padronal tiene más de 5 años de anti-
güedad sin movimientos posteriores, proponiendo el 
inicio del trámite del Ayuntamiento de baja de oficio 
en el Padrón municipal de habitantes.

Analizada la discrepancia, resulta que el INE no 
computa como habitantes del municipio a aquellos 
extranjeros NO_ENSCARP.

Considerando el acuerdo del Consejo de empadro-
namiento del Instituto Nacional de Estadística, de fe-
cha 27 de junio de 2008, donde se indica la obligación 
de los Ayuntamientos de iniciar expediente de baja de 
oficio de los extranjeros NO-ENCSARP que el INE 
comunique al Ayuntamiento en el correspondiente fi-
chero de intercambio, una vez comprobado que no 
residen en el domicilio donde figuran empadronados.

Considerando, que conforme a lo establecido por 
el art. 72 del Reglamento de Población y Demarca-
ción Territorial de las Entidades Locales, los Ayun-
tamientos darán de baja de oficio, por inscripción 
indebida, a quienes figuren empadronados incum-
pliendo los requisitos establecidos en el art. 54 del 
citado Reglamento –en este caso, falta de residencia 
habitual en el municipio–, una vez comprobada esta 
circunstancia en el correspondiente expediente en el 
que se dará audiencia al interesado.

Vistas las atribuciones que me confiere la Ley, 
vengo, por la presente, vengo en RESOLVER lo si-
guiente:

PRIMERO: Incoar expediente de baja de oficio 
por inscripción indebida en el Padrón municipal de 
habitantes de Muduex, por incumplimiento de los re-
quisitos establecidos en el art. 54 del Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial de las Entidades 
Locales, de la siguiente persona:

D.  Isai Adrian, nacional de Rumania, Pasaporte 
07854733.

SEGUNDO: Intentada la notificación en el domi-
cilio que consta en el padrón municipal, siendo esta 
infructuosa por ser desconocido en el lugar, publí-
quese en el BOP de Guadalajara y en el Tablón de 
Edictos de este Ayuntamiento, conforme a lo previsto 
en el art. 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

TERCERO: Habilitar un plazo de quince días, a 
contar desde el siguiente a la publicación en el tablón 
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de edictos del Ayuntamiento y BOP, a los efectos de 
que, en caso de desacuerdo, formule las alegaciones 
y presente los documentos y justificantes que estime 
pertinentes, en orden a acreditar la residencia en este 
municipio desde el último movimiento en el Padrón.

CUARTO: Concluido el trámite de audiencia sin 
que el interesado muestre de forma expresa su con-
formidad con la baja, recabar informe favorable a la 
Sección Provincial del Consejo de empadronamien-
to, previo a la declaración de baja de oficio.

QUINTO: Contra esta resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer:

a) Recurso de reposición con carácter potestati-
vo. Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a 
aquel en que reciba esta notificación. Si en el mes de 
vencimiento no hubiera día equivalente, se entende-
rá que el plazo expira el último día del mes. Órgano 
ante el que se interpone: Ante el mismo que ha dic-
tado el acto administrativo.

b) Recurso contencioso-administrativo directa-
mente. Plazo: Dos meses, contados desde el día si-
guiente a la recepción de esta notificación. Órgano: 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Guadalajara, salvo lo dispuesto en el art. 14.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa.

c) No obstante, podrá interponer cualquier otro re-
curso que considere oportuno.»

En Muduex a 30 de diciembre de 2014.– La Alcal-
desa, Gemma del Molino Giménez.

114

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Auñón

EDICTO

 APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO 
GENERAL 2015

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento 
de Auñón el Presupuesto general y la Plantilla de 
personal para el presente ejercicio de 2015, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se da publicidad al presente:

RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL DE CAPÍTULOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULO CONCEPTO CONSIGNACIÓN

1 Gastos de personal 84.647,00.-

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 177.244,00.-

3 Gastos financieros 200,00.-

4 Transferencias corrientes 1.700,00.-

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00.-

6 Inversiones reales 77.709,00.-

7 Transferencias de capital 0,00.-

8 Activos financieros 0,00.-

9 Pasivos financieros 0,00.-

TOTAL EUROS 341.500,00.-

PRESUPUESTOS DE INGRESOS

CAPÍTULO  CONCEPTO CONSIGNACIÓN

1 Impuestos directos 165.511,00.-

2 Impuestos indirectos 1.000,00.-

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 61.493,00.-

4 Transferencias corrientes 61.470,00.-

5 Ingresos patrimoniales 52.026,00.-

6 Enajenación de inversiones reales 0,00.-

7 Transferencias de capital 0,00.-

8 Activos financieros 0,00.-

9 Pasivos financieros 0,00.-

TOTAL EUROS 341.500,00.-
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PLANTILLA DE PERSONAL APROBADA JUNTO 
CON EL PRESUPUESTO PARA 2015

A) Funcionarios:
Secretario-Interventor: 1.
Grupo: A1.
Nivel complemento destino: 28.
Observaciones: Agrupado.

B) Personal laboral fijo:
Operario servicios múltiples: 1.

C) Personal laboral temporal:
Auxiliar administrativo: 1.
Auxiliar de ayuda a domicilio: 1.
Limpiador/a: 1.

Contra la aprobación definitiva del presente Pre-
supuesto general, las personas y entidades a las que 
se refieren los artículos 63.1 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
y 170.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, y por los motivos enume-
rados en el número 2 del mencionado artículo 170, 
podrán interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla-La Mancha, con sede en Albacete, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente a 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, a tenor de lo dispuesto en el art. 171.1 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, en relación con el art. 10.1.b) de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Auñón a 14 de enero de 2015.– El Alcalde, Máxi-
mo Santos Dorado.

5015

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Aranzueque

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Ple-
no de este Ayuntamiento, de fecha 18 de diciembre 
de 2014, el Presupuesto general, las Bases de eje-
cución y la Plantilla de personal para el ejercicio eco-
nómico 2014, con arreglo a lo previsto en el art. 169 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
expone al público el expediente y la documentación 
preceptiva, por plazo de quince días desde la publi-
cación de este anuncio a los efectos de reclamacio-
nes y alegaciones.

De conformidad con el precepto adoptado, el presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado, si du-
rante el citado plazo, no se presentan reclamaciones.

En Aranzueque a 23 de diciembre de 2014.– El 
Alcalde, Juan Pablo Sánchez Soria.

118

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Cabanillas del Campo

ANUNCIO DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 
2015

En la Intervención de esta Entidad local y confor-
me disponen los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 
2 abril, y 169.1 del Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por RDL 
2/2004, se encuentra expuesto al público, a efectos 
de reclamaciones, el Presupuesto general de esta 
corporación para el ejercicio de 2015, aprobado ini-
cialmente por el Pleno del Ayuntamiento en sesión 
ordinaria celebrada el día 14 de enero de 2015.

Los interesados que estén legitimados, según lo 
dispuesto en el artículo 170.1 del citado Texto Refun-
dido a que se ha hecho referencia, y por los motivos 
taxativamente enumerados en el número 2 de dicho 
artículo  170, podrán presentar reclamaciones con 
sujeción a los siguientes trámites:

A) �Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
a la fecha de inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de Provincia.

B) �Oficina de presentación: Registro General.
C) �Órgano ante el que reclama: Pleno del Ayun-

tamiento.

En Cabanillas del Campo a 14 de enero de 2015.– 
El Alcalde, Jaime Celada López.

115

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Alhóndiga

EDICTO

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO 
GENERAL EJERCICIO 2015

Aprobado definitivamente por este Ayuntamiento 
de Alhóndiga el Presupuesto general y la Plantilla 
de personal para el presente ejercicio de 2015, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, se da publicidad al 
presente:
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RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL DE CAPÍTULOS

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULO CONCEPTO CONSIGNACIÓN

1 Gastos de personal 71.123,00.-

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 74.694,00.-

3 Gastos financieros 200,00.-

4 Transferencias corrientes 700,00.-

5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 0,00.-

6 Inversiones reales 17.511,00.-

7 Transferencias de capital 3.800,00.-

8 Activos financieros 0,00.-

9 Pasivos financieros 0,00.-

TOTAL EUROS 168.028,00.-

PRESUPUESTOS DE INGRESOS

CAPÍTULO CONCEPTO CONSIGNACIÓN

1 Impuestos directos 70.763,00.-

2 Impuestos indirectos 2.000,00.-

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 53.684,00.-

4 Transferencias corrientes 36.781,00.-

5 Ingresos patrimoniales 4.800,00.-

6 Enajenación de inversiones reales 0,00.-

7 Transferencias de capital 0,00.-

8 Activos financieros 0,00.-

9 Pasivos financieros 0,00.-

TOTAL EUROS 168.028,00.-

se refieren los artículos 63.1 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
y 170.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, y por los motivos enume-
rados en el número 2 del mencionado artículo 170, 
podrán interponer directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cas-
tilla-La Mancha, con sede en Albacete, en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente a 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, a tenor de lo dispuesto en el art. 171.1 
del del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en relación con el art.  10.1.b) 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Alhóndiga a 9 de enero de 2015.– El Alcalde, Cé-
sar Parra Mayor.

PLANTILLA DE PERSONAL APROBADA JUNTO 
CON EL PRESUPUESTO PARA 2015

A) Funcionarios:
Secretario-Interventor: 1.
Grupo: A1.
Nivel complemento destino: 28.
Observaciones: Agrupado.

B) Personal laboral fijo:
Operario servicios múltiples. Oficial 2.ª: 1.

C) Personal laboral temporal:
Auxiliar administrativo: 1.
Auxiliar de ayuda a domicilio: 1.
Limpiador/a: 1.

Contra la aprobación definitiva del presente Pre-
supuesto general, las personas y entidades a las que 
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ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Valdeaveruelo

De conformidad con el Acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de fecha 14 de enero de 2015, por 
medio del presente anuncio se efectúa convocatoria 
de procedimiento abierto, mediante concurso, para 
la adjudicación del contrato privado de arrendamien-
to, tramitación de urgencia, del inmueble municipal 
sito en la plaza de San Juan, n.º 3, de Valdeaverue-
lo, para destinarlo a bar-restaurante, conforme a los 
siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:
a) �Organismo: Ayuntamiento de Valdeaveruelo.
b) ��Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría.
c) �Obtención de documentación e información:

1. �Entidad: Ayuntamiento de Valdeaveruelo.
2. �Domicilio: Plaza de San Juan, n.º 1.
3. �Localidad y código postal: Valdeaveruelo 

(Guadalajara) 19174.
4. �Teléfono: 949 339 577. Fax: 949 339 885.
5. �Correo electrónico: informacion@val-

deaveruelo.com.
6. �Dirección de internet del perfil de contratan-

te: www.valdeaveruelo.com.
7. �Fecha límite de obtención de documenta-

ción en información: La de presentación de 
ofertas.

2. Objeto del contrato.
El objeto del contrato es el arrendamiento del in-

mueble (local), propiedad de este ayuntamiento y 
calificado como bien patrimonial, ubicado en la plaza 
de San Juan, n.º 3, de este municipio, para destinar-
lo a bar-restaurante.

3. Tramitación y procedimiento:
a) �Tramitación: Urgente.
b) �Procedimiento: Abierto.
c) �Forma: Concurso.

4. Duración:
La duración del contrato de arrendamiento será 

de dos años, contados a partir de la firma del contra-
to, pudiendo ser objeto de dos prórrogas de un año 
de duración cada una.

5. Importe del arrendamiento:
Se establece un importe mínimo de licitación de 

tres mil quinientos ocho (3.508)  euros anuales, el 
cual podrá ser mejorado al alza por los licitadores. A 
este precio le será aplicable el IVA correspondiente 
conforme a la normativa vigente.

6. Garantías exigidas:

Provisional: No se exige.

Definitiva: Mil euros (1.000).

7. Presentación de ofertas:

a) �Fecha límite de presentación: 8 días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el BOP, y hasta las 14:00 ho-
ras del último día (si fuera sábado o festivo, se 
trasladará al siguiente hábil a la misma hora).

b) �Documentación que deberán contener las ofer-
tas: La especificada en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

c) �Lugar de presentación: El establecido en el 
punto 1.

8. Apertura de ofertas:

El tercer día hábil tras la finalización del plazo de 
presentación de proposiciones, a las 11:00 horas, en 
el salón de plenos del Ayuntamiento.

9. Gastos de publicidad:

A cargo del adjudicatario.

En Valdeaveruelo a 14 de enero de 2014.– El Al-
calde, Alberto Cortés Gómez.

4981

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Paredes de Sigüenza

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento de Paredes de Sigüen-
za, en sesión extraordinaria celebrada el día 23 de 
diciembre de 2014, acordó la aprobación inicial del 
expediente de modificación de créditos n.º  1/2014, 
en la modalidad de crédito extraordinario, del Pre-
supuesto en vigor para la aplicación del superávit 
presupuestario con cargo al remanente de tesorería 
para gastos generales, cuyo detalle es el siguiente:

Los importes aplicados a los diferentes destinos 
en base al informe de Intervención son:

1.º Atender las obligaciones pendientes de aplicar 
a presupuesto contabilizadas a 31 de diciembre del 
ejercicio anterior en la cuenta de «Acreedores por 
operaciones pendientes de aplicar a presupuesto», 
o equivalentes y cancelar, con posterioridad, el resto 
de obligaciones pendientes de pago con proveedo-
res, contabilizadas y aplicadas a cierre del ejercicio 
anterior, por la cantidad de 1.328,27 euros.

El resumen de las aplicaciones presupuestarias 
a las que se destinará el superavit presupuestario 
según lo establecido en el apartado anterior será el 
siguiente:
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Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

Grupo de  
programas Concepto Subconcepto

162 227 99 Otros trabajos realizados por otras empresas y 
profesionales 1.153,32

934 310 Intereses 174,95

TOTAL GASTOS 1.328,27

e) �Acuerdo marco (si procede): No.
f) �Sistema dinámico de adquisiciones (si proce-

de): No.
g) �Medio de publicación del anuncio de licitación: 

Anuncio en BOP y en el perfil del contratante.
h) �Fecha de publicación del anuncio de licitación: 

19 de noviembre de 2014 (BOP n.º 139).

3. Tramitación y procedimiento:
a) �Tramitación: Ordinaria.
b) �Procedimiento: Negociado con publicidad.

4. Valor estimado del contrato:
a) �Valor estimado del contrato: 16.530,66 euros.

5. Presupuesto base de licitación:
a) �Importe neto: 14 euros por asegurado y mes, 

excluidos impuestos.

5. Formalización del contrato:
a) �Fecha de adjudicación: 19 de diciembre de 

2014.
b) �Fecha de formalización del contrato: 1 de enero 

de 2015.
c) �Contratista: SegurCaixa Adeslas S.A. de Segu-

ros y Reaseguros.
d) �Importe o canon de adjudicación: 14 € * perso-

na * mes, impuestos incluidos.
e) �Ventajas de la oferta adjudicataria: Mejoras.

En Guadalajara, 9 de enero de 2015.– La Presi-
denta, Ana C. Guarinos López.

5011

EATIM de Lebracón (Corduente‑Guadalajara)

ANUNCIO

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Junta 
Vecinal, en sesión celebrada el día 20 de diciem-
bre de 2014, el Presupuesto general, las Bases de 
ejecución y la Plantilla de personal para el ejercicio 
2015, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen pre-
sentado alegaciones, se considerará aprobado defi-
nitivamente dicho acuerdo.

En Paredes de Sigüenza a 23 de diciembre de 
2014.– El Alcalde, Ricardo Vázquez Puerta.

125

CONSORCIO PARA EL SERVICIO 
DE PREVENCION, EXTINCION DE 

INCENDIOS, PROTECCION CIVIL Y 
SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE 

GUADALAJARA

ANUNCIO

Por Resolución de Presidencia de fecha 19 de di-
ciembre de 2014, se adjudicó el contrato de servicios 
de seguro médico de asistencia sanitaria comple-
mentaria para los empleados públicos en activo del 
CEIS Guadalajara, publicándose su formalización a 
los efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre.

1. Entidad adjudicadora:
a) �Organismo: CEIS Guadalajara.
b) ��Dependencia que tramita el expediente: Secre-

taría.
c) �Número de expediente: 19/2014.
d) �Dirección de internet del perfil del contratante: 

www.ceisguadalajara.es.

2. Objeto del contrato:
a) �Tipo: Servicios.
b) �Descripción: Seguro médico de asistencia sa-

nitaria complementaria para los empleados pú-
blicos en activos del CEIS Guadalajara.

c) �Lote (en su caso): No.
d) �CPV (Referencia de nomenclatura): 79611000-

0.
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Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real De-
creto 500/1990, de 20 abril, se expone al público el 
expediente y la documentación preceptiva, por plazo 
de quince días desde la publicación de este anuncio, 
a los efectos de alegaciones y reclamaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el Pre-
supuesto se considerará definitivamente aprobado si 
durante el citado plazo no se presentan alegaciones 
o reclamaciones.

Lebrancón a 22 de diciembre de 2014.– El Alcal-
de‑Pedáneo.

5012

EATIM de Cuevas Labradas 
(Corduente‑Guadalajara)

ANUNCIO

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Junta 
Vecinal, en sesión celebrada el día 20 de diciem-
bre de 2014, el Presupuesto general, las Bases de 
ejecución y la Plantilla de personal para el ejercicio 
2015, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real De-
creto 500/1990, de 20 abril, se expone al público el 
expediente y la documentación preceptiva, por plazo 
de quince días desde la publicación de este anuncio, 
a los efectos de alegaciones y reclamaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el Pre-
supuesto se considerará definitivamente aprobado, 
si durante el citado plazo, no se presentan alegacio-
nes o reclamaciones.

Cuevas Labradas a 22 de diciembre de 2014.– La 
Alcaldesa‑Pedánea.

5013

Mancomunidad «Río Gallo»

ANUNCIO

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Manco-
munidad, en sesión celebrada el día 19 de diciem-
bre de 2014, el Presupuesto general, las Bases de 
ejecución y la Plantilla de personal para el ejercicio 
2015, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al públi-
co el expediente y la documentación preceptiva, por 
plazo de quince días desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a los 
efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el Pre-
supuesto se considerará definitivamente aprobado, 
si durante el citado plazo, no se presentan reclama-
ciones.

Corduente a 22 de diciembre de 2014.– El Presi-
dente.
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